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SECRETARÍA JURÍDICA Y

DE CONTRATAClÓN u"s#®E
PROCEDIMIENTO  DE  ESCOGENCIA  DE  CONTRATISTAS  BAJO  LA IVIODALIDAD  DE

SELECClÓN  DE  MÍNIMA CUANTiA

INVITAClÓN  PÚBLICA  DE  MiNIMA CUANTÍA  NO.  003  DE 2019

EI Departamento del Qu¡ndío,  en atenc¡ón a lo dispuesto por el artículo 94 de la ley 1474 de 2011,
que  ad¡c¡onó  el  artículo  2  de  la   Ley   1150  de  2007  y  el  artículo  2.2.1.2.1.5.1   y  siguientes  del
Decreto  1082  de  2015,  reaI¡za  la  ¡nv¡tac¡Ón  publica  a  participar  en  el  proceso  de  se'ección  de
mínima  cuantía  a  los  interesados  que  cumplan  con  las  condiciones  con'enidas  en  los  estudios
prev¡os  y  en  esta  invitación,  para  que  presenten  sus  ofertas  en  la  oportunidad  que  señale  el
cronograma del proceso de selección.

1.  lNFORIVIAClÓN  GENERAL DEL CONTRATO A CELEBRARSE.

1.1.        TIPO Y OBJETO  DEL CONTRATO

En  razón  al  tipo  de  prestaciones  requeridas y  a  la forma  como  se desarrollarán  las  obligaciones
se  trata  de  un  contrato  de  É'Suministro"  cuyo  objeto  es:   "SUMINISTRO  DE  MEDALLERÍA,
DISTINTIVOS  Y  RECONOCllVllENTOS  PARA  LAS  D'FERENTES  ACTIVIDADES Y  EVENTOS
PROTOCOLARIOS        QUE        ADELANTA        O        ACOMPAÑA        LA       ADMINISTRACION
DEPARTAMENTAL  DEL QUINDIO"

lDENTIFICAClÓN  EN  EL CLASIFICADOR  DE  BIENES Y SERVICIOS:

SEGMENTO 4900000O

Medallas
FAMILIA 49100000
CLASE 49101700
PRODUCTO 49101701

SEGMENTO 490OOOOO

Trofe o s
FAMILIA 49100000
CLASE 49101700
PRODUCTO 49101702

SEGMENTO 49000000

Placas
FAMILIA 49100000
CLASE 49101700
PRODUCTO 491O1704

SEGMENTO 60000000

Botones de Premio
FAMILIA 60100000
CLASE 60101400
PRODUCTO 60101402

1.2.        ESPECIFICACIONESYALCANCE  DELOBJETO

DESCRIPCION
ESCUDO Escudos   fotograbados   en   bronce   cal.   1.2,   regular  de   22   mm   de
lNSTITUCIONAL diámetro  con  esmaltes  al  horno  5  colores,  acabado  baño  de  oro  de

24k.    Con    f¡jación    de    pin    y    broche    americano,    d¡seño    escudo
Departamento  del  Quindío,   empaque   individual     bolsa  Joyera   pana
francesa.

CONDECORACION
Medalla fotograbada en bronce de 7.O cm por 6.5 cm, cruz de 4 puntas
en forma  regular,  y 4  brazos  calada  en  forma  de  rayo  en  su  interior,

ORDEN                      DEL decorada  con  co'ores ¡nst¡tucionales con  acabado baño de oro de 24
QUINDIO        EN         EL k.  Cal.1.5  y   un  escudo fotograbado  sobrepuesto  en  bronce  Cal.1.2
GRADO GRAN  CRUZ con  acabado  baño  de  oro,  con  esmaltes  al  horno  5  colores,  para  su
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f¡jac¡ón  argolla y  lagrima con  cordón  vino tinto  y  borla del  mismo color.
Empaciue  ind¡vidual caja de   pana francesa,  incluve venera y replica

CONDECORACION
Medalla  fotograbada  en  bronce  5.5  cm  por  5.7  cm,  de  5  puntas  en
forma irregular y 5 brazos,  ramas de café fotograbadas,  decorada con

CRUZ        LAU READA colores  institucionales  con  acabado  baño  de  oro de  24  K,  calibre  l ,5,
DE   LOS   SERVICIOS provista  de  un escudo fotograbado sobrepuesto en  bronce calibre  1.2
DISTINGUIDOS y   acabado   en   baño   de   oro   24   k,   con   esmalte   al   horno   colores

¡nst¡tucionales,  para  su fijación  argolla y  lagrima  con  cordón vino tinto

y  borla  del  mismo  co'or.     Empaque  ¡ndiv¡dual  caja    pana  francesa,
incluye venera y replica.

CONDECORACION
Medalla fotograbada en  bronce de 6.3 cm  por 6.1  cm de 4 pun'as en
forma  regular,  rodeadas de  un  laurel entre  los  brazos y calada en  su

ORDEN                      DEL ¡nterior,  decorada con colores institucionales con acabado de baño de
QUINDIO        EN        EL oro    de    24    k,    calibre    1.5    provista    de    un    escudo    fotograbado
GRADOGRAN sobrepuesto   en   bronce   ca'¡bre   1.2   y   acabado   baño   de   oro   con
CABALLERO esmaltes  al   horno  colores   inst¡tucionales,   para  su  fijación  argolla  y

lagrima   con   cordón   vino   tinto   y   borla   de'   m¡smo   color.   Empaque
individual  caia  de   pana francesa,  incluye venera y rep'',ca.

CONDECORACION
Medalla fotograbada en bronce de 6.3 cm  por 6.1  cm de 4  puntas en
forma  regular,  rodeadas de  un  laurel  entre  los  brazos y calada en  su

ORDEN                     DEL inter¡or,  decorada con colores institucionales con acabado de baño de
QUINDIO        EN        EL oro    de    24    k,    calibre    1.5    provista    de    un    escudo    fotograbado
GRADO GRAN DAMA sobrepuesto   en   bronce   calibre   1.2   y   acabado   baño   de   oro   con

esmaltes  al   horno  colores  inst¡tucionales,   para  su  f¡jación  argolla  y
'agrima   con   cordón  vino  tinto  y  borla  del   mismo   color.     Empaque
¡ndividual  caja  de   pana francesa,  incluye venera y replica

CONDECORACION
Medalla  fotograba  en  bronce  de  4.8  cm  por  5.2  cm  de  4  puntas  en
forma  regular,  rodeadas de  un  laurel  entre  los  brazos y calada en  su

ORDEN  DE LA PAZ inter¡or con  acabado  en  baño de oro de  24  k.,   calibre  1.5  provista de
un escudo fotograbado sobrepuesto en  bronce calibre  1.2 y acabado
en  baño de  oro  con  esmalte  al  horno  unicolor,  para  su fijación  argolla
y   lagrima     con   cordón   azul     y   borla   del   mismo   color.      Empaque
individual  caia  de   pana francesa,  incluye venera y replica.

CONDECORACION
Medalla fotograba  en  bronce de 6 0 cm  por 5.8 cm,  cruz de 4 puntas
en  forma  regular,  bicolor con  acabado  baño  de  oro  de  24   k.,  calibre

MERITO  POLICIVO 1.5 provista de un escudo fotograbado sobrepuesto en  bronce cal¡bre
1.2  y  acabado  baño  de  oro,  con  esmaltes  al  horno  hasta  5  colores,
para  su  fijac¡Ón  argolla  y  lagr¡ma  con  cordón  verde  y  borla  blanca.
Empaaue  ¡ndividual  caja de  pana francesa,  ¡ncluve venera y replica.

CONDECORACION
Medal'a fotograbada en bronce de 5.9 cm por 6.3 cm en forma regular
y con  rama  de  café  en  la  parte central,  con  acabado  baño  de  oro de

ORDEN  DEL CAFÉ 24  k.,  calibre  1.5  provista  de  un  escudo fotograbado sobrepuesto  en
bronce  cal¡bre   1.2  y  acabado   baño  de  oro,   con   esmalte  al   horno
unicolor,  para su fijación argolla y 'agrima con cordón vino t¡nto y borla
del  mismo color.  Empaciue  individual  caia de  pana francesa.

CONDECORACION Medalla fotograba  en  bronce de  8.3  cm  por 8.5 cm  en  forma  regular
ORDEN            MERITO de  16  brazos  y  cruz de  cuatro  brazos,  con  acabado  baño  de  oro   de
civico 24  k.i  calibre  1.5,  provis{a  de  un  escudo fotograbado  sobrepuesto  en

bronce  calibre  1.2  y  acabado  baño  de  oro,  con  esmaltes  al  horno  5
colores,  para su f¡jac¡ón  argolla  y lagrima con cordón  vino tinto y borla
del  mismo color.  Empaque individual  caia de  pana francesa.

CONDECORACION Medalla fotograbada en bronce de 6.O cm  por 5.7 cm, cruz de 5 puntas
MERITO en forma  irregular y 5 brazos,  ramas de café fotograbadas,  decorada
EMPRESARIAL con colores institucionales con acabado baño de oro de 24 k.  Cal.1.5,

provista de  un  escudo fotograbado sobrepuesto en  bronce Cal.  1.2 y
acabado   baño   de   oro   de   24   k.   con   esmaltes   al   horno   colores
institucionales,  para  su  fijac¡Ón  argo'Ia  y  lagr¡ma  con  cordón  vino  tinto
y borla del  mismo color.  Empaque ¡ndividual  caja de  pana francesa.
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CONDECORACION Medalla fotograba  en  bronce  de  6.O  cm  por 6.O  cm,  cruz 4  puntas  en
MERITO  MILITAR forma  regular  y  4  brazos,  decorada  con  colores  ¡nstitucionales  con

acabado  baño  de  oro  de  24  k.,    cal¡bre  1.5,  provista  de  un  escudo
fotograbado sobrepuesto en bronce calibre 1.2 y acabado baño de oro,
con   esmaltes  al   horno   hasta   5  colores,   para   su  fijación   argolla   y
lagrima  con  cordón  verde  olivo  y  borla  del  mismo  color.     Empaque
individual  caia de   pana francesa,  ¡ncluye venera y repl¡ca.

CONDECORAC ION Medalla fotograbada en bronce de 5.5 cm por 6.O cm, cruz de 4 pun'as
MERITO en forma ¡rregular,  decorada y acabado baño de oro de 24 k.  Cal.  1.5,
EMPRENDEDOR provista de un escudo fotograbado sobrepuesto en bronce Cal.  1.2 con

acabado   baño   de   oro   de   24   k.   con   esmaltes   al   horno   colores
instituc¡onales,  para  su  fijación  argolla  y  lagrima  con  cordón  verde  y
borla  del  m¡smo color.  Empaque  individua'  caja de  pana francesa.

CONDECORACION Medalla   fotograbada   en   bronce   de   7.O   cm   por  5.8   cm,   en   forma
MERITO ovalada  con  ramas  de  victoria,  decorada  con  colores  institucionales
DEPORTIVO con  acabado  baño  de  oro  de  24  k.  Cal.  1.5,  para  su fijación  argolla  y

lagr¡ma   con   cordón   vino   t,nto   y   borla   del   mismo   color.   Empaque
individua'  caia  de pana francesa.

CONDECORACION Medalla fotograbada en bronce de 8.5 cm por 7 5 cm, en forma regular
MERITO COMUNAL de 16 brazos y cruz de cuatro brazos,  con acabado baño de oro de 24

k. Cal.  1.5,  provista de un escudo fotograbado sobrepuesto en bronce
Cal.  1.2 y acabado baño de oro,  con esmaltes al horno 5 coloresi  para
su f¡jación argolla  y lagrima con  cordón verde y borla del m¡smo color.
Empaaue ¡ndMdual caia de pana francesa.

CONDECORACION Medalla fotograbada en bronce de 6.O cm por 6.O cm, cruz de 4 puntas
ORDEN COCORA en  forma  regular  con  grabado  palma  de  cera  en  cada  una  de  sus

puntas  y 4  brazos  calados,  decorada  con  colores  ¡nstitucionales  con
acabado   baño   de   oro   de   24   k.   Cal.   1.5,   provista   de   un   escudo
fotograbado sobrepuesto en  bronce  Cal.  1.2 y acabado  baño de oro,
con   esmaltes  al   horno   hasta   5   colores,   para  su  fijación   argolla   y
lagr¡ma con cordón verde y borla del mismo color.  Empaque individual
caia   de pana francesa.

CONDECORACION Medalla fotograbada en bronce de 6.2 cm por 6.O cm, cruz de 5 puntas
MAXIMA DOCENCIA en forma irregular,  rodeadas de un laurel entre los brazos y calada en

su  interior con  acabado  baño  de  oro  de  24  k.  Cal.1.5,  provista  de  un
escudo fotograbado sobrepuesto en  bronce  Cal.  1.2  y acabado  baño
de oro de 24 k.  con esmaltes al horno colores institucionales,  para su
fiJación  argolla y  lagr¡ma con  cordón  vino tinto y  borla  del  mismo color.
Empaque individual  ca¡a de  pana francesa.

CONDECORACION Medalla fotograbada en bronce de 5.5 cm por 5.2 cm, cruz de s puntas
MERITO en   forma   redondeada,   decorada   con   colores   jnst¡tuciona'es   con
ESTUDIANTIL acabado   baño   de   oro   de   24   k.   Cal.   1.5,   provista   de   un   escudo

fotograbado  sobrepuesto  en  bronce  Cal.1.2  y  acabado  baño  de  oro
de 24 k.  con esmaltes al horno colores ¡nstitucionales,  para su fijac¡ón
argolla   y   lagrima   con   cordón   vino   t¡nto   y   borla   del   mismo   color.
Empaaue individual  ca¡a de  pana france§a.

CONDECORACION Medalla  fotograbada  en   bronce   de   5.O   cm   por  5.2   cm,   en  forma
MERITO ¡rregular,  decorada  con  colores  institucionales  con  acabado  baño  de
PERIODIST'CO oro de  24 k.  Cal.  1.5,  prov¡§ta  de  un  escudo fotograbado  sobrepuesto

en  bronce  Cal   1.2  y  acabado  baño  de  oro  de  24  k   con  la  efig¡e  de
Manuel     del     Socorro     Rodríguez,     esmaltes     al     horno     colores
¡nstitucionales,  para  su fijación  argolla  y  lagr¡ma  con  cordón vino tinto
v  borla del  m¡smo co'or.  Empac]ue ¡nd¡v¡dual caia de pana francesa.

CONDECORACION Medalla fotograbada en bronce de 5.5 cm  por 5.7 cm, en forma regular
MERITO   ARTISTICO y  pergamino fotograbado con  escudo  del  Departamento del  Quindío,
MODALI DAD decorada  con  colores institucionales con  acabado  baño de oro de 24
LITERATURA k. Cal.1.5, provis'a de un escudo fotograbado sobre puesto en bronce

Cal.1.2 en forma de l¡bro y pluma   con   acabado baño de oro,  para su
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fijación  argolla  y 'agrima  con  cordón vino t¡nto y borla del  m¡smo  color.
Empaque indiv¡dual  caia de  pana francesa.

CONDECORACION Medalla fotograbada en bronce de 5.5 cm por 5.7 cm, en forma regular
MERITO   ARTISTICO y  pergamino fotograbado  con  escudo  del  Departamento  del  Quindío,
MODALIDAD  DANZA decorada  con  colores institucionales con acabado baño de oro de 24

k.  Cal.1.5,  provista de un escudo fotograbado sobre puesto en bronce
Cal.1.2  en  forma  de  pareja  de  ba¡le  con  acabado  baño  de  oro,  para
su  fijac¡ón  argolla  y  lagrima  con  cordón  vino  tin{o  y  borla  del  mismo
color.  Empaque indiv¡dual  caia de  Dana francesa.

CONDECORACION Medalla fotograbada en bronce de 5.5 cm por 5.7 cm, en forma regu'ar
MERITO   ARTISTICO y  pergamino fotograbado  con escudo del  Departamento del  Quindío,
MODALIDAD POESIA decorada con colores institucionales con  acabado  baño de oro de 24

k.  Cal.1.5,  prov¡sta de un escudo fotograbado sobre puesto en bronce
Cal.1.2  en  forma  de  tintero  y  pluma  con  acabado  baño  de  oro,  para
su  f¡jación  argo'la  y  lagrima  con  cordón  vino  tinto  y  bor'a  del  mismo
color.  Empaciue  individual caia de pana francesa.

CONDECORACION Medalla fotograbada en bronce de 5.5 cm por 5.7 cm, en forma regular
MERITO   ARTISTICO y  pergamino fotograbado  con  escudo  del  Departamento  del  Quindío,
MODALIDAD decorada  con colores  institucionales con acabado baño de oro de 24
TEATRO k. Cal.  1  5,  provista de un escudo fotograbado sobre puesto en bronce

Cal.  1.2 en forma de dos mascaras con acabado baño de oro,  para su
fijac¡ón argolla y lagrima con cordón vino tinto y borla del  m¡smo color
Empaque  ind¡vidual ca¡a de  pana francesa.

CONDECORACION Medalla fotograbada en bronce de 5.5 cm por 5.7 cm, en forma regular
MERITO   ARTISTICO y  pergamino  fotograbado  con  escudo  del  Departamento  del  Qu¡ndío,
MODALIDAD decorada  con colores  institucionales con acabado baño de oro de 24
MUSICA k.  Cal.  1  5,  prov¡sta de un escudo fotograbado sobre puesto en  bronce

Cal.  1.2 en forma de nota  musical sol con acabado baño de oro,  para
su  fijac¡Ón  argolla  y  lagrima  con  cordón  vino  t¡nto  y  borla  del  mismo
color.  Empaque  individual caia de pana francesa.

CONDECORACION Medalla fotograbada en bronce de 5.5 cm por 5.7 cm, en forma regular
MERITO   ARTISTICO y  pergamino fotograbado  con  escudo del  Departamento del  Quindío,
MODALI DAD decorada  con colores institucionales con acabado baño de oro de 24
PINTURA k.  Cal.1.5,  provista de un escudo fotograbado sobre puesto en  bronce

Cal.  1.2 en forma de paleta de colores con acabado baño de oro, para
su  fijación  argolla  y  lagrima  con  cordón  vino  tinto  y  borla  del  mismo
color.  Empaciue  individual ca¡a de pana francesa.

PLACA DE MADERA Placa en madera teca pulida,  acabado mate de 33.5 x 26 cm grabada
por  sistema  laser  y  lamina  de  bronce  con  logos  y texto  suministrado
por e' supervisor.  Empaque pana francesa verde.

PLACA DE  MADERA Placa  en  madera teca  pulida,  acabado mate de 25   x 20 cm grabada
por  sistema  laser  y  lámina  de  bronce  con  logos  y  texto  suministrado
por el supervisor.  Empaciue pana francesa verde.

CONDECORACION Placa  en  madera  teca  pulida  acabado  mate  de  3O  cm  x  25  cm,  con
ESCUDO                  DEL lam¡na sobrepuesta fotograbada de bronce calíbre  1.5 de 27 cm x 23
DEPARTAMENTO cm con acabado baño de oro de 24 k., y placa sobrepuesta  en bronce

con  logos   y texto suministrado  por el  supervisor.  Empaque  estuche
en pana francesa verde en forma de escudo de 40 cm x 30 cm.

CONDECORAClÓN Medalla fotograbada en bronce de 6.2 cm por 6.O cm, cruz de 5 puntas
EXCELENCIA en forma  irregular,  rodeadas de  un  laurel entre  los  brazos y calada en
ADMIN ISTRATIVA su  interior con  acabado  baño de  oro  de  24  k.  Cal.  1.5,  prov¡sta de  un

escudo fotograbado  sobrepuesto en  bronce  Cal.  1.2  y acabado baño
de  oro de 24  k.  con  esmaltes al  horno  colores  ¡nst¡tucionales,  para su
f¡jación argolla y lagrima con cordón vino tinto y borla del mismo color.
Empaque individual  caia de  pana francesa.
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ESCUDO    HUESPED Escudos fotograbados en  bronce cal   1.2,  regular de  18  mm X 24 mm
DE  HONOR con  esmaltes  al  horno  5  colores,  acabado  baño  de  oro  de  24k.  Con

fijación  de  pin  y  broche  americano,  diseño  escudo  Departamento  del
Quindío,  empaque indMdual   bolsa joyera de pana francesa.

ESCUDO Escudos   fo'ograbados   en   bronce   cal.   1.2,   regular  de   25   mm   de
lNSTITUCIONAL diámetro  con  esmaltes  al  horno  5  colores,  acabado  baño  de  oro  de
EMBAJADOR         DEL 24k.    Con    fijac¡Ón    de    pin    y    broche    amer¡cano,    diseño    escudo
PAISAJE   CULTURAL Departamento  del  Quindío,   empaque  individual     bolsa  joyera  pana
CAFETERO francesa
ESCUDO              PARA Escudos fotograbados en  bronce cal.1.2,  irregular de 28 mm x  15mm
SOLAPA QulNDIO Sl con  esmaltes  al  horno  5  colores,  acabado  baño  de  oro  de  24k.  Con

fijación de p,n y  broche americano,    empaque  individual   bolsa joyera
pana francesa

PLACA DE  MADERA Placa  de  madera  MDF  ruteada,  p¡ntura  color carame'o  con  acabado
de  laca  br¡llante  de  27cm  x  g  cmt  con  lamina  sobrepuesta   dorada  y
arabada en laser.

NOTA:  TALES  DISTINCIONES  Y CONDECORACIONES  DEBEN  MARCARSE  DE  ACUERDO
A LA NECES'DAD  DE  LA  ENTIDAD.

1.3.        LUGARDE  EJECUClÓNY/OFORMADEENTREGA

DEPARTAMENTO  DEL QUINDÍO.  Los elementos objeto de suministro  deberán ser entregados
conforme  a  las solicitudes  realizadas  por el  supervisor del  contrato,  en  la  D¡rección  del Almacén
ubicado en  Calle  13 No.  20-22,  primer piso,  Centro Adm¡n¡strativo  Depahamental 'tAncizar López
López"

1.4.        VALOR  DEL CONTRATO

El    valor   del    contrato    se    estima    en    la    suma    de    CUARENTA    MILLONES    DE    PESOS
($40.000.000,oo) que corresponde al  presupuesto of¡cial,   el cua' se encuentra sopohado en  los
Certificados  de  Disponib"idad  Presupuestal   No  1106  del  20  de  febrero  de  2019  por  valor  de
($37.000.000.00)  (Secretaría Administrativa)  y  No.1112 del  20   de febrero de 2019,  por valor de
($3.000 000.00)  (Secretaría de  Educación).

1.5.        FORMA DE  PAGO

EI Depanamento del Quindío pagará al con'ratista el valor del contrato med¡ante pagos parc¡ales,
de  acuerdo  a  los  sopohes  documentales  (informe  de  ejecuc¡ón)  y  facturas  presentadas  por el
contratista  y  avaladas  por  el  supervisor  o  funcionario  designado  para  la  vigilancia  y  control  del
contrato,  prev¡a  presentación  y  prev¡a  verificación  del  pago  de  apohes  al  Sistema  General  de
Seguridad Social  (salud,  pensión,  riesgos,  laborales) y parafiscales a que haya lugar

1.6.        DESCUENTOSYTRIBUTOS  LEGALES:

Los  gastos  ocasionados  por  la  suscripción,  el  perfeccionam¡ento  y  la  legalizac¡ón  del  contrato,
tales como tributos, fotocopias,  entre otros gastos,  correrán a cargo del contratista.

1.7.        PLAZODEEJECUClÓN

El  plazo  de  ejecución  del  contrato  será  hasta  el  día  diez  (10)  de  diciembre  de  2019,  contado  a
part¡r de la  suscripc¡ón  del  acta de inicio o  hasta agotar 'a d¡sponibi'¡dad  presupuestal,  lo  pr¡mero
que ocurra,  en todo caso  §¡n  superar la vigencia  2019.

1.8.        OBLIGAClONES

1.8.1.    DEL CONTRAT'STA:
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a.    OBLIGAC'ONES  GENERALES:

1.    Presentar al  supervisor informes del cumplimento del  objeto del  contrato.

2.    Cumplir opohunamente con  los aportes al sistema general de segurídad social integral de
conformidad  con  lo señalado en  el  artículo  50 de  la  Ley 789 de 2002,  artículo 41  inciso  2
de  la  ley  80  de  1993  modif¡cado  por el  artículo  23  de  la  ley  1150  de  2007,  Ley  1562  de
2012 y demás  normas concordantes,  cuando a ello  haya  lugar.

3.    Obrar con  lealtad y buena fe durante  la ejecución del contrato.

b.    OBLIGACIONES  ESPECÍFICAS:

1.    Realizar las entregas de 'os elementos dentro de los términos requeridos por el supervisor
del contrato,  en un plazo que será determ¡nado de acuerdo a la necesidad del suministro
que  se   requiera,   plazo  se  estipulará   medíante  oficio  que   reposará  en  el  expediente
contractual a fin  de verificar el  cumplim¡ento  por parte del  contratista.

2.    Suministrar  la  cantidad  de  elementos  que  se  requieran  de  acuerdo  con  las  directr¡ces
entregadas  por e'  supervisor del  contrato.

3.    Coordinar   con   el   supervisor   del   contrato   cualquier   modificación   a   los   elementos   y
conten¡do de  las distinciones.

4.      Entregar los  b¡enes sol¡citados en sit¡o determinado  por el  contratante.

5.    Sufragar los gastos de transporte de los elementos requeridos por la entidad y las demás
erogacíones que se generen para la entrega de estos en e' Iugar que disponga la Direcc¡Ón
de  Oficina  Privada  del  Departamento  del  Quindío,  en  perfecto  estado  y  sin  costo  alguno
para el Departamento por concepto de fletes, de acuerdo con la ¡nformación suministrada
por el funcionario encargado de ejercer la v¡gilancia y control.

6.    Reemplazar  los  elementos  objeto  de  contrato  en  caso  que  presenten  defectos  en  §u
fabricación o cualquier tipo de  deterioro.

1.8.2.    Del contratante:

1)    Efectuar cumplidamente los  pagos señalados en el  contrato  para cubrir el valor del
mismo.

2)    Rea'¡zar   el   segui"'ento   al   cumpl¡miento   del   objeto   del   contrato   a   través   del
funcionario encargado de ejercer las  labores de supervis¡ón.

3)    Exigir y verificar por intermedio del funcionario designado  para ejercer la v¡gl'Ianc¡a y
contro'   de   la   ejecuc¡Ón   del   contrato,   el   cumplimiento   de   las   obligaciones   del
contratista  frente  al  pago  de  los  aportes  al  sistema  de  seguridad  social  en  §alud,
pensión  y  riesgos   laborales;   así  como   los  propios  del   SENA,   lCBF  y  Cajas  de
Compensación  Familiar,  cuando corresponda.

4)    Liquidar el  contrato.
5)    Entregar al contrat¡sta  los  requerimientos técn¡cos de  los elementos solicitados
6)    Tramitar diligentemente las apropiaciones  presupuestales que requiera para

so'ventar las prestac¡ones patrimon¡ales que surjan a su cargo como consecuencia
de  la  suscripción  del contrato.

7)    Exig¡r la ejecuc¡Ón  idónea  y oportuna del  objeto del contrato
8)    Recibir a  satisfacc¡ón  los  bienes  entregados  por  parte  del  CONTRATISTA,  cuando

este cumpla  con  las  condicíone§ establecidas en  el contrato.
9)    Pagar al  CONTRATISTA el valor del  contrato en  la forma  pactada y con  sujec¡ón  a

las disponibilidades  presupuestales  previstas  para el  efecto.
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1.9.        GARANTIAS

Atendiendo   el   conten¡do   del   inciso   5   del   Ariículo   7   de   la   Ley   1150   de   2007   y   el   Artículo
2.2.1.2.1.5.4  del  Decreto  1082  de  2015,  pese  a  tratarse  de  un  proceso  cuyo  valor  no  supera  el
diez  por ciento  (10O/o)  de  la  menor  cuantía  establecida  para  esta  entidad,  y  a  la  forma  de  pago
previo  el  visto  bueno  del  funcionario  encargado  de  la  supervisión  del  contrato,  si  se  ex¡girá  al
contratista seleccionado la  constitución de garantía  para el  desarrollo del  objeto contractual.

A)   GARANTIA  DE  CUMPLIMIENTO:  El  valor de  esta  garantía  será  equivalente  al  diez  por
c¡ento  (10%)  del  valor del  con'ra'o,  con  vigencia  del  término  de  ejecución  del  contrato  y
seis (06) meses más.

B)   CALIDAD DE LOS BIENES.  El valor de esta garantía será equivalente al veinte por ciento
(20%) del valor total del contrato y con una vigencia de un año contado a part¡r de la fecha
de suscripc¡Ón  del  contrato.

1.10.     CLÁUSULAS  DE  INDEMNIDAD Y  ESPECIALES

El  contratista  para  la  ejecución  del  contrato,  actúa  con  autonomía  administrativa  y f¡nanc¡era  en
el  cumplimiento  de  sus  obligaciones  y,  en  consecuencia,   él,   ni  su  personal  contraen  relación
laboral  alguna con el  Depahamento del Quindío.  De  la  m¡sma  manera,  la relación jurídica que se
conf¡gure  con   la  aceptac¡ón  de  la  oferta,   queda  sometida  a  las  clausulas  excepc¡onales  de
interpretación,  modificación  y  terminación  unilateral  del  contrato,  asi  como  a  la  declaratoria  de
caducidad,  en  caso  de  presentarse  las  circunstancias  legales  previstas  para  ello,  así  mismo,
deberá cumplir durante la ejecución del contrato con la acreditación de aportes al sistema integral
de seguridad social en  los términos de ley y se obliga a mantener indemne al  Departamento,  de
cualquier  reclamación   proveniente  de  terceros  que  tengan   como   causa   las  actuaciones  del
contratista  o  su  personal con  ocasión  de  la ejecución  del  contrato.

1.11.      MULTAS  Y CLÁUSULA  PENAL  PECUNIARIA

En   caso   de   incumplimiento   de   cualquiera   de   las   obl¡gac¡ones   por   parte   del   contrat,sta,   el
Departamento  ¡mpondrá  a  este  multas d¡arias  suces¡vas  del  CINCO  POR  MIL  (5/1.000),  sin que
éstas  sobrepasen  del  5 % del valor total del  contrato,  para conminarlo  a  cumplir las obligaciones
incumplidas.  Las  multas  sólo  podrán  imponerse  mientras  se  halle  pend¡ente  la  ejecución  de  la
obligación   u   obligaciones   a   cargo   del   CONTRATISTA.   Las   multas   se   ¡mpondrán   mediante
resolución  motivada suscept¡ble de  impugnar med¡ante el  recurso de  reposición,  de conformidad
con  el  art.  77  de  la  ley  80  de  1993.  Previamente  a  la  imposición  de  la  mul'a,  e'  Departamento
requerirá al CONTRATISTA para que explique el incumplim¡ento dentro del térm¡no que le señale

y apone  las  pruebas pertinentes,  de conform¡dad  al  procedimiento regulado en  las disposiciones
legales vigentes.  En caso de incumplimiento total de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA
o de declaratoria de caduc¡dad,  éste deberá  pagar a título de cláusula  penal  pecuniaria un valor
equivalente  al  CINCO  POR  CIENTO  (50/o)  del  valor  total  del  contrato,   previo  agotamiento  del
procedim¡ento consagrado en  las d¡sposiciones legales.

1.12.     CONTROLYV'GILANCIA

La vigilancia  y control  del  contrato que  se suscriba  se  ejercerá  a través del  Director de  Protocolo
del  Depanamento del Quindío o quien  haga  sus veces,  o a qu¡en el  Director de  la Oficina  Privada
designe mediante oficio, el cual ejercerá la superv¡sión técn¡ca, administrativa, financiera, contable
y juríd¡ca en  la ejecuc¡Ón de' objeto contratado.

2.      CONSIDERACIONES  GENERALES  DEL  PROCESO  DE  SELECClÓN

2.1.        JUSTIFICACIÓN  DE  LA  MODALIDAD  DE  SELECClÓN

En  cons¡deración  al  monto  del  contrato que  se  pretende  ejecutar,  que  resulta  ser inferior al  diez
por c¡ento  (10%)  de  la  menor cuantía del  Departamento,  para  el  presente proceso de selección
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se  dará  aplicación  a  las  disposiciones  legales  contenidas  en  el  artículo  274  de  la  Ley  1450  de
2011,  en  el  artículo  94  de  la  Ley  1474  de  2011,  y  en  los  artículos  2.2.1.215.1   y  s¡guientes  del
Decreto  1082 de 2015,  por lo cual se adelantará un  proceso de escogencia  bajo  la  modalidad  de
selección de mín¡ma cuantía.

El marco legal del presente PROCESO DE SELECClÓN  DE MINIMA CuANTiA y la comunicación
de aceptación que se derive de su adJudicación,  está conformado por la Ley 1450 de 2011,  la Ley
1474  de  2011   y  el  Decreto   1082  de  2015,   así  como  las  adendas,  formatos  y  anexos  de  la
¡nvitación  pública.

2.2.        CRONOGRAMA DEL PROCESO

ACTIVIDAD TERMINO LUGAR
PUBLICAClÓNlNVITAClÓN                YESTuDIOPREVIOS. 12    de    marzo    de2019 SECOP

PLAZO  MAXIMO  PARA 12    de    marzo    de Urna   de   Cristal   -   Secretaría   Juríd¡ca   y   de
PRESENTAR 2019    a    las   O6:30 Contratación  -  P¡so  6  -  Edif¡c¡o  Gobernación
OBSERVACIONES      A Pm deI      Quindío.       O      al      correo      electrónico
LA                   INVITACIÓNPuBLICA iuridica. Drocesos@aobernac¡ónc]uindio.aov. co

P LAZO                     PA RA Del    12    al    14    de Urna   de   cristal   -   Secretaría   Juridica   y   de
PRESENTAClÓN       DE marzo      de      2O19 Contratación - Piso 6 -Edificio Gobernación
OFERTAS Hasta      las      10:00am. del  Quindío

FECHA         Y         HORA 14    de    marzo    de urna    de    cristal-    Secretaría    Jurídica    y    de
LIMITE                                  DE 2019   a    las    10:00 Contratación -P¡so 6 -Edificio Gobernac¡ón
PRESENTAClÓN       DEOFERTAS. am. del  Quindío

DILIGENCIA                   DE 14    de    marzo   de Urna   de    crista'-   Secretaría    Juríd¡ca   y   de
CIERRE  Y APERTuRA 2019    a    las    10:01 Contratación -Piso 6 -Edificio Gobernación
DE OFERTAS. am. del  Quindío
EVALUAClÓN   DE   LAS 15    de    marzo    de Urna   de   cristal   -   Secretaría   Jurídica   y   de
PROPuESTAS              Y 2019. Contratación - Piso 6 -Edificio Gobernación
VERIFICACION           DEREQUISITOSHABILITANTESDELAOFERTAMÁSECONOMICA. del  Qu¡ndío

TRASLADO                   DE 18    de    marzo    de SECOP y  Urna  de  cristal  -  Secretaría Jurídica
lNFORME     Y     PLAZO 2019. y   de   Contratación   -   Piso   6   -   Edif¡cio
PARA SuBSANAR. Gobernación del  Quindío
RESPUESTA                   AOBSERVAClONESYCOMUNICAClÓNDEACEPTAClÓNODECLARATORIADEDESIERTA. 19    de    marzo    de2019. SECOP.

TERMINO     PARA     LA DENTRO  DE  LOS Secretaría Jurídica y de contratación,  ubicada
SUSCRIPCION                y CINCO     (5)     DÍAS en  el  6to  piso del  Edificio  Sede Administrativa
LEGALIZACION        DEL HÁBILES de  la  Gobernación  del  Quindío,   calle  20  No.
CONTRATO SIGulENTES A LANOTIFICAClÓNYIOPUBLICAClÓNDELACTOADMINISTRATIVO 13-22 de Armenia  (Q).
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2.3.        REGLAS  PARA LA  EXPEDICION  DE ADENDAS

En  cualquier  momento  has'a  un  (01)  día  hábil,  antes  de  la  presentación  de  las  oferias,  si  el
Departamento  lo  considera  necesario  podrá  mod¡ficar  la  inv¡tación  públ¡ca.  Toda  mod¡ficación
deberá emit¡rse por escr¡to, en documento separado, mediante adenda que deberá publ¡carse en
eI  SECOP.

Cuando  el  Departamento  lo  requiera  o  considere  convenientei  el  plazo  para  la  presentación  de
ofehas  podrá  ser prorrogado  mediante  adenda  que  se  expedirá  máximo  hasta  antes  del  cierre
del  proceso,  y  hasta  por un término ¡gual  a'  inicialmente fijado.

En  estos  eventos  se  deberá  elaborar  un  nuevo  cronograma,  que  será  publicado  junto  con  la
adenda en el SECOP

2.4.        ELABORAClÓN Y PRESENTAClÓN DE LAS OFERTAS

Los oferentes deberán elaborar la oferta  por su  cuen'a y  r¡esgo,  y deberán  incluir dentro de ella
toda  la  ¡nformac¡ón exigida de conform¡dad  con  lo solicitado en  la  presente  inv¡tación.

Los oferentes deberán tener en cuenta las siguientes reglas:

- La oferta deberá presentarse en forma escrita, en medio impreso y en  idioma Castellano.

-Las  oferias  DEBERÁN  SER  RADICADAS  EN  LA  URNA  DE  CRISTAL,  UBICADA  EN  LA

SECRETARÍA JURiDICA Y DE CONTRATAClÓN,  PISO 6O DEL  EDIFICIO GOBERNAC'ÓN
DEL  QUINDÍO,  EN  LA CALLE  20 #  13-22  DE  ARMENIA,  CON  ANTELAClÓN  A LA  FECHA
Y  HORA PREVISTAS  COMO  LÍMITE  PARA LA RECEPClÓN  DE  LAS  MISMAS.  Las ofertas
que no se encuentren dentro de la respectiva hora y fecha fijadas para la recepción de ofertas
serán consideradas como ofertas extemporáneas y NO SERÁN TENIDAS EN CuENTA.

-La oferta deberá estar suscrita por el oferente persona natural,  el  representante legal de la

persona  jurídica,  o  el  representante  designado  del  consorcio  o  la  unión  temporal.  En  todo
caso podrá otorgarse poder debidamente conferido para la suscripción de la oferta.

-La  oferta  deberá  presentarse  en  un  (1)  sobre  cerrado  y  marcado,  que  contenga  la  oferta
completa, con todos los documentos, formularios, apéndices.  Se deberá allegar la respectiva
oferta de conformidad con los formatos ANEXOS.

-  Si  el  oferente  no  discrimina  el  impuesto  al  valor  agregado  (lVA),  y  el  objeto  del  contrato

causa dicho impuesto, el Departamento lo considerará lNCLUIDO en el valor total de la oferta
y así  lo aceptará el oferente.

2.4.1.    CONTENIDO  DE  LA OFERTA

La oferta deberá contener en  su  interior los sigu¡entes  documentos:

-        Índice.
-      Carta de  presentac¡ón de  la  oferta  (formato).
-      Certificado  de  existencia  y  Representac¡ón  legal  expedido  por  la  Cámara  de  Comercio.

(Aplica para personas jurídicas privadas, o para miembros del consorcio o unión temporal
que   sean   personas  jurídicas),   expedido   por  la   Cámara   de   Comercio   con  fecha  de
expedición no superior a 30 días, contados desde el momento del cierre de este proceso.
La   duración   de   la   persona   jurídica   deberá   ser   equivalente,   de   conform¡dad   con   lo
dispuesto  por el  artículo 6 de  la  Ley 80 de  1993,  a  la del  plazo  ofrecido  para  la  ejecución
del   contrato  y   un   (1)   año  más.   Así   mismo  deberá   acreditar  que   ha  sido  autorizado
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legítimamente   por  e'   Órgano  de  administración   competente   para   presentar  la   oferta,
suscnbir  e'  contrato  si  a  ello  hubiese  lugar,  y  en  general,  garantizar  el  cumplimiento  de
todas sus obligaciones,  el objeto social de la persona juríd¡ca deberá guardar relación con
el  objeto del  contrato.
Registro  Mercantil  expedido  por la  cámara  de  comercio.  (Aplica  para  el  caso  de  persona
natural).  Su  actividad  comercial,  debe guardar relación  con  el  objeto del contrato.
Copia  de  la  cédula  de ciudadanía del  oferente  persona  natural,  o  del  representante  legal
del  oferente  persona  juridica  o  del  representante  del  consorcio  o  la  unión  temporal,  asÍ
como de sus ¡ntegrantes.

-      Documento consorcia'  o de  const¡tuc¡Ón de un¡Ón temporal,  cuando sea el caso.
-      Ofehaeconómica  (Anexo  5).
-      Constanc¡as del  pago de aportes a seguridad social,  de conformidad con el numeral 2.6.6

de  la  presente  inv¡tación  pública.
-      Registro  único  Tr¡butario  del  oferente  personal  natura',  de  la  persona  jurídlca  o  de  los

integrantes del consorcio o  unión temporal
-      Compromiso  anticorrupción  (Anexo 3)
-      Declarac¡ón de  multas y sanciones  (Anexo 4).

2.5.        CAUSALES  DE RECHAZO DE LAS OFERTAS

Además de los casos conten¡dos en la ley,  son causales de rechazo las s¡guientes:

CAUSAL DE RECHAZO JUSTIFICACION
El  oferente  o  alguno  de  los  integrantes  del  consorcio  o  unión  temporal,

Por d¡sposición  legal.
esté ¡ncurso en  inhab¡Iidades e  incompat¡bilidades

Cuando el objeto soc¡al del oferente o de los integrantes del consorcio o Falta     de     capac¡dadjurídica.
unión  temporal  que  sean  personas juridicas,  no  guarde  relación  con  el
objeto a  contratar.

Cuando  el  oferente  no  subsane  dentro  del  plazo  fijado  por  la  ley  y  la
Selección    objetiva    yprevalecíadelosustancialsobrelo

presente  inv¡tac¡ón,   la   información  o  documentación  solicitada   por  el
Departamento del  Quindío.

Cuando se compruebe que la ¡nformac¡ón contenida en los documentos
formal  (Art.   5 ley  115Ode2007)

que componen la oferta no es veraz o no corresponde con la realidad.
Cuando   el   oferente   en   su   oferta   económica   exceda   el   valor   del

Artículo    25,    núm.    6Ley80de1993presupuesto oficial.

Cuando se omitan  ítems en  la  oferta económ¡ca.
Cuando   el   oferente   ejecute   cualquier   acción   tendiente   a   influir   o

Por  tratarse  de  acto§,pres¡onar   a   los   encargados   de   la   evaluación   de   las   ofertas   o   la
adjudicac¡Ón. inadecuados       dentrodelprocesodeselección.

La participac¡ón simultánea de una persona Jurídica o natural en más de
una oferta en el  presente Proceso.
La no presentac¡ón de oferta económica.

lmpos¡bi'¡ta                     'acomparacióndelaoferta.

Cuando el  oferente  no cumpla  con  las condiciones técnicas exigidas.

Cuando el oferente modifique o altere el formato de ofeha económica.

No cumplir con  la vigencia  mínima de la oferta.

Cuando el  oferente entregue 'a oferta económ¡ca en  lugar diferente y/o
abierta  a  lo establecido en  'a  presente  invitación.
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Cuando  la  propuesta  económica  no  esté  debidamente  firmada  por  el
oferente.

2.6.         REQUISITOS  MINIMOS  HABILITANTES

La Secretaría  Jurídica  y de Contratación,  verif¡cará  el  cumplimiento  de  los  requis¡tos  hab¡Iitantes
de  capacidad  jurídica   y  exper¡enci'a  de   las   ofehas   sobre   los  documentos   presentados  y  la
determinación  sobre la ADMISlÓN  o  NO ADMISlÓN  de las m¡smas,  asi:

2.6.1  CAPACIDAD JURIDICA.

Podrán  pahicipar en  e'  presente  proceso  de  se'ecc¡Ón  obJetiva,  todas  las  personas  naturales  o
jurídicas,    consorc¡os   o    uniones   temporales,    plenamente    capaces   que   cumplan    con    las
condiciones   ex¡gidas   en   la   presente   invitación   y   cuyo   objeto   social   o   actividad   económica,
comprenda la realizac¡ón  de actividades d¡rectamente relac¡onadas con el objeto del  contrato.

2.6.2  CARTA   DE   PRESENTACION   DE   LA  PROPUESTA:   La   carta  de   presentación   de   la
propuesta se elaborará a partir del modelo suministrado,  la cual debe estar deb¡damente suscr¡ta
por  el   proponente  o   representante  legal   de   la   persona  jurídica,   o   por  el   representante  del
consorc¡o o unión temporal,  cuya  calidad  será verif¡cada.

Cualquier  enmendadura  que  contenga  la  propuesta,  deberá  ser  aclarada  y  rubricada  por  el
oferente en la misma propuesta.

Con la carta de presentación de la propuesta §e entiende presentada la declaración juramentada
por  parte   del   proponente   (persona   natural,   persona  jurídica,   integrantes   consorcio   o   unión
tempora') de no encontrarse incurso en a'guna de las inhabilidades o incompatib¡l¡dades previstas
en la ley,  ni en confl¡cto de intereses que pueda afectar el normal desarrollo del contra{o, así como
el  or¡gen  líc¡to de  'os  recursos dest¡nados  al  proyecto o a  la ejecución  del  contrato.

2.6.3  FOTOCOPIA  DE  LA  CÉDULA  DE  CIUDADANÍA:  Se  debe  presentar  la  fotocopia  de  la
cédula  de  ciudadanía  del  proponente  ya  sea  persona  natural  o  del  representante  legal  para  el
caso  de  persona jurídica,  así  mismo  de  todos  'os  integrantes  que  conforman  los  consorcios  o
uniones temporales según sea el caso. Para el caso de proponentes extranjeros deberá presentar
fotocopia del pasaporte o documen'o equ¡valente.

2,6.4 REGISTRO MERCANTIL: Si es persona natural deberá adjuntar el cehificado de inscripción
en  el  registro  mercantil  expedido  por  la  cámara  de  comercio  respect¡va,   con   una  fecha  de
expedición  que  no  puede  ser  superior  a  un  (01)  mes  contado  desde  el  momento  del  cierre  del
proceso   de   selección,   cuya   actividad   comercial   debe   guardar   relacionado   con   el   objeto   a
contratar.

2,6.5  CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA  Y  REPRESENTACION  LEGAL:  Si  es  persona  jurídica,
exped¡do  por la  Cámara  de  Comercio  con fecha  de  expedición  no  superior a  30  dias,  contados
desde  e'  momento  del  c¡erre  de  este  proceso.   La  durac¡Ón  de  la  persona  jurídica  deberá  ser
equivalente,  de conformidad con  lo dispues'o  por el anículo 6 de la  Ley 80 de  1993,  a  la del  plazo
ofrecido  para  'a ejecución  del  contrato y  un  (1)  año más.  Así  mismo deberá  acreditar que  ha  sido
autor¡zado 'egítimamente por el órgano de admin¡stración competente para presentar la propuesta,
suscribir el  contrato si  a ello  hubiese  lugar,  y en general,  garantizar el  cumplimiento de todas sus
obligac¡ones,  el  objeto  social  de  la  persona  jurídica  deberá  guardar  relación  con  el  objeto  del
contrato.

Para e' caso de consorcios  o uniones temporales deberán  adjun'ar a  la  propuesta el documento
constitut¡vo  del  consorcio  y/o  un¡ón  temporal,  donde  indicarán  si  su  pahicipación  es  a  título  de
consorcio  o  unión  temporal  y  señalarán  los  términos,  condic¡ones  y  porcentajes  de  partic¡pación
en  la propuesta  y en  la ejecuc¡Ón del contrato.
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Así   mismo,   se   debe   indicar   'a   designación   de   la   persona   que   para   todos   los   efectos   los
representará,    señalando   las   reglas   básica§   que    regu'en    las    relaciones   entre   ellos   y   su
responsabilidad.  También  se  establecerá  la  forma  como  se  adoptarán  las  decisiones,  en  caso
contrario,  Ia entidad entenderá a  lo decidido por el  representante  lega' designado.

Cuando  el  Representante  Legal  de  las  personas  jurídicas  que  integran  el  consorc¡o  o  Unión
Temporal,  de  conformidad  con  el  certificado de existencia  y representac¡ón  legal  expedido  por la
Cámara   de   Comercio  tenga   limitada   su   capacidad   para   contratar,   deberá   acompañar  a   la
propuesta  la  correspondiente  autor¡zación  del  órgano  directivo  o  asamblea  de  socios  de  las
personas jurídicas u órgano competente,  a través de la cual 'o autoriza para tales fines

Ambas  personas,   naturales  o  jurídicas,   deberán  desarrollar  actividades  u  objetos  sociales  o
profesionales  relacionadas con el  objeto del  contrato que se  pretende adjud¡car

2.6.6 CUMPL'MIENTO DE APORTES AL SISTEMA GENERAL  DE SEGURIDAD SOCIAL:

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  Art.  41  de  la  Ley   80 de  1993  (del  perfecc¡onamiento del
contrato),  modificado  por el  Artículo  23  de  la    Ley  1150  de  2OO7,  el  proponente  y  el  contratista

:eegb:rr¡aánadaCsreodc:ta¡r lqntueegrSa? (sealCuud:npt:annsio?l, :iíeasgeons lae¿oPraa7eOs):e aasTO:oe:oreéa:IrVaOf:sca:i::St:msaENdA:       o
lCBF   Y   CAJAS   DE  COMPENSACION  FAMILIAR),  cuando corresponda:

Por lo anter¡or,  los proponentes deberán  acreditar el  requisito en  los siguientes términos:

a.    Personas Naturales

Si el proponente es persona natural, deberá  encontrarse  afiliada  como  cot¡zante  y  a  paz  y  salvo
al  Sistema  Germral  de  Seguridad  Soc,al  (SALUD,   PENSlÓN,  R'ESGOS LABORALES, cuando
corresponda éste úttimo),  al  momento  de   presentac¡ón   de   la   propuesta

Para   'a   acredítación   de   éste   requisfto,   los   proponentes   deberán   dilúenciar   y   presentar   la
cútificación  dispuesta  por  la  Emdad,  la  cual  se  encuentra  anexa  en  el  Pliego  de  Condíciones,
ADICIONAL,  será  necesar,o que  presenten  con  ésta  la  PLANILLA  PAGA  que  acredne  estar al
día  con  los  SÍstemas  de Seguridad  Social  lntegral  (SALUD,  PENSlÓN,  RIESGOS  LABORALES,
cuando corresponda éste úmmo),  de conformidad con  los términos dispuestos en el  Decreto  1990
de 2016, expedido por  MINISTERIO DE SALUD Y PROltCCION  SOCIAL.

El  lngreso Base de Cotización  IBC,  no podrá ser inferior a' Sa'ario Mínimo legal Mensual Vigente.

Quien   no   esté   oblúado   a   cotizar   al   régimen   de   peruiones   deberá   informarlo   por   escrito,
man¡festando el  régimen legal que sustenta tal circunstancia.

b.   Personas Juridicas.

En  armonía  con  'o  dispuesto  en  el  Artículo  50  de  la  Ley  789  de  2002,  cuando  la  contratación
se   rea'ice  con   personas    juríd¡cas,    se    deberá    acrednar   el    pago   de    los    aportes   de    los
empleados,   a   los  sístemas  los sistemas de saludt  riesgos profesionales,  pensiones y aportes a
las  Cajas   de  Compensac¡Ón   Familiar,   lnst¡tuto   Colombiano  de   Bienestar   Fammar  y   Serv¡cio
Nacional  de Aprendizaje,  cuando a ello haya  lugar

La   acreclftación   de   éste   requlsito   se   realizará   a   través   de   certmcación   d¡spuesta   por   el
Departamento  clel  Quindío  en  el  Plíego  de  Condiciones  (Formato  No   4),  la  cual  deberá  estar
suscrita porel revisor fiscal.  cuando  éste  exista  de  acuerdo  con  los  requerimientos  de  rey,
o   Dor   el   reDresentante  leaal.  durante  un  'apso equh,alente al que  exija el  respectivo régimen
de  contratac¡ón  para  que  se  hubíera  constitu¡da  la  sociedad,  el  cual  en  todo  caso   no  será
inferior  a  los  seis  meses  anteriores  a  la  celebración  del  comrato.  En  el   evento  en  que
la  soc,edad  no  tenga  más  de  seís  meses  de  constítukla,  deberá  acredítar los  pagos a  pamr
de  la fecha de su constitución.
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Cuando  la certificación  sea  suscrita  por el  revisor f¡scal,  se deberá aportar cedula  de  ciudadanía,
cop¡a  de  su  tarje'a  profesional  y cert¡ficado  de  antecedentes  disciplinarios v¡gentes  expedido  por
la Junta Centra' de Contadores.

Para  la  presentación  de  ofertas  por parte de personas juríd¡cas  será  ind¡spensable   acreditar   el
requ¡s'ito   señalado   anteriormente.

En  caso  de  presentar acuerdo de  pago  con  las  entidades  recaudadoras  respecto de  alguna  de
las obligaciones mencionadas deberá manifestar que existe el acuerdo y que se encuentra al día
en  el  cumplimiento  del  m¡smo.

En  este  evento  el  oferente  deberá  anexar  copia  del  acuerdo  de  pago  correspondiente  y  el
comprobante de pago sopor{e del mes anter¡or al cierre de proceso de selección.

Las empresas reportadas en mora no podrán presentarse en el presente proceso de contratac¡ón
estatal de conformidad con el  último  ¡nc¡so del  ari 7 de  la  Ley  1562  del  11  de julio de 2012.

c.    Consorcios o Un¡ones TemDorales.

La acreditación del  requ¡s¡to de APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y
PARAFISCALES,   por  parte  de   los  Consorcios  o   Uniones  Temporales,   deberá   real¡zarse  de
manera   separada   por  cada   integrante,   cumpliendo   con   lo   dispuesto   anteriormente   para   las
personas naturales o jurídicas,  según sea el caso".

2.6.7 OFERTA ECONOMICA:  Las oferias deberán ofrecer íntegramente  la totalidad de los ítems
descritos en el factor económico de  la  lnvitación  Pública,  por lo tanto,  el  Departamento no admite
presentac¡Ón de  propuestas  parciales,  ni  alternativas.

2.6.8  CONSULTA  DEL  BOLETÍN  DE  RESPONSABILIDAD  FISCAL  DE  LA  CONTRALORÍA
GENERAL   DE   LA   REPÚBLICA,   CERTIFICADO   DE   ANTECEDENTES   DISCIPLINARIOS
EXPEDIDO  POR  LA  PROCURADURÍA  GENERAL  DE  LA  NAClÓN,  DEL  CERTIFICADO  DE
ANTECEDENTES  JUDICIALES  EXPEDIDO  POR  LA  POLICÍA  NAC'ONAL Y  DEL  REGISTRO
NACIONAL  DE  MEDIDAS  CORRECTIVAS:  EI  Departamento  del  Quindío,  de  conformidad  con
lo previsto en  la  Ley,  verificará,  la documentac'ión citada en  la respectiva  pág¡na web.

2.6.9 COIVIPROMISO ANTICORRUPClÓN

El  compromiso  deberá  hacerse  constar  en  una  cana  de  compromiso  y  se  contraerá  bajo  la
gravedad  de juramen{o,  el  que  se entiende  prestado  por la  sola suscripc¡ón  del formato que se
des¡gne  en  la  invitac'ión.

En caso de los Consorcios o  Uniones Temporales, todos y cada uno de los integrantes,  deberán
diligenciar este  formato,  en  las  condiciones  establecidas  en  la  presente  ¡nvitación  y  el  formato,

presentándolo con su propuesta.

2.6.10  MULTAS Y SANCIONES

Con el  propósito de ver¡f¡car que el  proponente no esté incurso en inhabilidad  por incumplimiento
reiterado de contratos estatales, deberá  presentar con su  propuesta,  el formato d¡ligenciado que
se anexa a la presente invitación, el cual §e entiende pres'ado bajo la gravedad de juramento con
la suscripción del  mismo.

En  caso de consorcios o uniones temporales,  cada  uno de  los  integrantes deberá  presen'ar por
separado e' respectivo formato.

2.6.11  SITUACIONES  DE  INHABILIDAD  E  INCOMPATIBILIDAD.
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No  podrán  participar  en  este  proceso  pre¢ontractual,  ni  celebrar  el  contrato  respectivo  c®n  el
Departamento  del   Quindío,   quienes   se  halk=n  dentro  de  al   menos   una   de   las  causales  de
inhab¡Iidad o incompatibllidad descritas en los artículos s y g de  la  Ley 80 de  1993,  artícu'o  18 de
la  Ley  115O  de  2007,  Artículos  l,  2,  3  y 4  de  la  ley  1474  de  2011,  en  la  Constftución  Política  de
Colombia y en  las demás nomas legales v¡gentes.

Los   participantes   qLie   v¡olen   el   régimen   de   inhabilidades   previsto   en   la   Ley   80   de   1993   y
disposiciones  concordantes   para   participar  en  el   presente   proceso  de  selección   de   mínima
cuantía,  serán excluidos del proceso de selección y e' Departamento del Quindío ejercerá contra
ellos las  acciones  legales  pertinentes.

Los  representantes  legales  de  las  personas jurídicas  que deseen  particlpar,  están  sujetas a  los
anteriores condiclonamientos.

2.6.12 ACREDITAClÓN  LEGAL  DE  CONSTITUClÓN  DE CONSORCIO O  UNlÓN TEMPORAL.

Compromiso de Constitución de Consorcio o Unión Temporal. Si el Oferente se presenta a través
de  un  Consorcio  o  Unión  Temporal,  debe  anexar  a  la  Oferta  el  compromiso  de  consmución  del
Consorc,o o Un¡ón Temporal,  según sea el caso   La om,sión de este documento o de la f,rma de
sus  ¡ntegrantes  y  la  fa"a  de  deslgnacIÓn  del  Representante  o  de  las  facu"ades,   alcances  y
l¡mítaciones  del  representante  en  la  etapa  precontractual,  contractua'  y  post  contractua',  será
Lúusal de rechazo de la oferta. No se acepta la confomación de consorc,os o un¡or®s temporales,
aJyos miembros, personas naturales o personas juridicas cuyo objeto social o actividad mercantil
no tenga relacIÓn con el objeto del  presente proceso.  Será oblúatorio un  mínimo de participac¡ón
del  30%  de  cada  uno  de  los  ¡ntegrantes  en  cada  unión  temporal  o  consorcios  oferentes  en  el
presente proceso precontractual, esta situac,ón deberá constar en el correspondíente documento
Lonsorcial  o de  unión temporal.  La inobservancia de esta condición será causal de  rechazo de la
ofeha.   Para   Consorcios   o   Uniones   Temporales,   se   deberá   anexar   el   documento   que   los
constituye,  con todos  los requisítos exigidos en  la  presente  invítación  pública.  El oferente deberá
pTesentar (en or©inal)  el documento de compromiso consorcial  o de  uníón Temporal  en el  cual
deberá cumpl¡r como mínimo con  lo s¡guiente:

a)    Expresar si  la  participac,ón  es  a  título  de  Consorc¡o  o  de  Unión  Temporal.  Si  se trata  de
Unión  Temporal,  §us  integrantes deberán señalar los téminos  y extens¡ón  (actividades y
porcentaje)  de  su  participación  en  la  oferta  y  en  su  ejecución,  Ios  cuales  no  podrán  ser
modmcados sin el  consentimiento previo y escrito del  DEPARTAMENTO  DEL QUINDIO

b)   Hacer  La  designación  de  la  persona  que  tendrá  la  representación  del  Consorcio  o  de  la
Un¡ón Temporal.

c)    Señalar que la duración del Consorcio o Unión Temporal no será ¡nferior a  la del  plazo de
ejecución y lkiuidación  del contrato y un  (1)  año más.

NOTA:  Los miembros o integrantes del consorc¡o o unión temporal que sean personas juridicas,
deberán   anexar  los   certificados   de   Existencia   y   Representación   Legal   de   persona  juridica,
respectivamente,  en  los mismos términos  consignados  en  la  presente  la  ¡nvnac,ón  pública  para
'as personas juridicas oferentes.

MEDALLER'A.  DISTINCIONES Y RECONOCIMIENTOS.

2.6.13 VIGENCIA DE  LAS  OFERTAS

Los  ¡nteresados  que  deseen  participar en  el  presente  proc€so  de  invítación  pública,  tendrán  en
cuenta que sus ofrecimientos deben tener una vigencia mínima de TREINTA (30) días calendario,
contados a panir de la fecha de la presentac¡ón de la oferta.

2.6.14 EXPER'ENCIA GENERAL.
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El oferente  persona  natural deberá tener una actividad comercial que guarde relación directa con
el objeto del contrato,  lo cual acreditará  a través del  registro mercantil.

Para  el  caso  de  las  personas  Jurídicas  deberán  acreditar que  su  objeto  social  guarde  re'ación
directa   con   el   objeto   del   contrato   lo   cual   se   ver¡ficará   con   el   Cert¡ficado   de   Existencia   y
Representación  Legal exped¡do por Cámara de Comerc¡o.

En  el   caso  de  consorcios  o  uniones  temporales  'odos  sus  integrantes  deberán  acreditar  la
totalidad de  'a experienc¡a general requerida.

2.6.15  EXPERIENCIA ESPECÍFICA

El oferen{e deberá acreditar su  experiencia  a  través  de  máx¡mo  dos  (2)  contratos suscritos
y  ejecutados,  con  ent¡dades  públicas  y/o  privadas,  cuyo  objeto  sea  suministro  de  medalleria,
dist¡nciones  y  reconoc¡mientos  y  cuyo  valor individualmen{e  y/o  que  sumados  superen  el  100%
del  presupuesto ofic¡al.

La experiencia que se cehifique será objeto de validación  asÍ:

En caso que el oferente presente más de dos (2) contratos, el DEPARTAMENTO DEL QuINDIO,
considerará solamente  aquellos que sumen el  mayor valor.

El  contrato acred¡tado  como experienc¡a debe estar ejecutado y recibido a  entera  satisfacción  a
la fecha de cierre del presente proceso.

El  contrato antes  mencionado deberá ser acred¡tado  con  cualquiera de  las siguientes opciones:

a)  Copia del contrato y el  acta de  liquidación o acto admin¡strat¡vo de  liquidación.
b) Cop¡a del contrato y acta de recibo final.
c)   Cert¡ficac¡ón   exped¡da   por   la   entidad   contratante   y   copia   del   acta   de   liquidación   para
complementar la  información que no aparece  ind¡cada en  la cehif¡cación.
d)  Certif¡cado  expedido  por  la  entidad  contratante  y  copia  del  acta  final  para  complementar  la
información que  no aparece  ind¡cada en  la cehif¡cación,
e)  Cehif¡cación  expedida   por  el  ente  del  contratante,   en   la  cua'  se  discr¡mine  la  informac¡ón
requerida en esta invitación  pública.
f) No será válido para acred¡tar esta experiencia solo el contrato,  o la sola acta de liquidac¡ón o la
sola  acta final.

La  certificación  deberá estar f¡rmada  por la  persona  competente,  es  decir,  por el  ordenador del
gasto de la entidad  contratante o el func¡onar¡o competente.

Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia, haya sido ejecutado en consorcio
o   unión   temporal,   en   los   documentos   presentados   se   deberá   discriminar  el   porcentaje   de
partic¡pac¡ón  del  integrante  en  la  ejecuc¡ón  del  contrato  que  se  quiera  hacer  valer  dentro  de'
proceso  o  adjuntar  copia  del  documento  consorcial  o  de  unión  temporal,  pues  la  exper¡encia
certificada  tanto  en  actividades  como  en  valor  solo  será  tenida  en  cuenta  de  acuerdo  con  el
porcentaje de participac¡ón que tuvo el  integrante que  la  pretenda hacer valer.

Cuando quien  participe en  el  presente  proceso de  selección sea consorcio o  un¡ón temporal,  la
experiencia   podrá   ser   'a   sumatoria   de   los   miembros   del   consorc¡o   o   la   unión   temporal   o
acreditarse  en  su  totalidad  por  uno  de  sus  miembros,  en  todo  caso,  se  deberá  cumplir con  las
condiciones   requeridas   en    los   presentes   estudios   previos,    especialmente   el   número   de
cert¡ficac¡ones válidas,  los valores y act¡v¡dades solicitadas.

Para  efectos  de  la  acreditación  de  experiencia  NO  SE  ACEPTARÁN  SUBCONTRATOS,   en
consecuenc¡a,  Ios  contratos  válidos  para  acreditar  la  experiencia  serán  aquellos  suscritos  entre
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el ente o persona contratante y e' oferente (contratista de pr¡mer orden),  cualquier otra der¡vac¡Ón
de estos se entenderá  para efectos de' proceso como subcontrato.

Los  documentos  señalados  con  los  que  se  acredite  la  experienc¡a  deberán  indicar  lo  sigu¡ente:
Objeto  del  contrato.  Número  del  Contrato  (en  caso  de que  exista).  Entidad  contratante,  teléfono
y  dirección.  Nombre  del  contratista.  (Si  se  ejecutó  en  unión  temporal  o  consorcio  ident¡ficar  los
integrantes   y   los   porcentajes   de  panicipación   o   adjuntar  documento  consorc¡al   o  de   unión
temporal).  Va'or final del  contrato,  Firma de la  persona  competente.

En  el  evento  en  que  dos  o  más  oferentes  relacionen  una  misma  información  y  ésta  presente
inconsistencias,  se sol¡c¡tará a  la  Entidad contratante aclarar la  información  real del contrato,  y al
oferente que difiera en  la  información  no se  le aceptará como acreditación  de experiencia.

Los  oferentes que  cumplan  con  este  requis¡to  serán  Habil¡tados,  y  aquellos que  no  cumplan  los
requis¡tos serán No Hab,litados, ello teniendo en cuenta las reg'as de subsanabil¡dad de requisitos
señalada en  el articulo 5 de  la  ley  1150 de 2iOO7 y en  el  Decreto  1082 de 2.015.

2.6.16.  REQUISITOS TÉCNICOS  ESPECIALES

ESTABLECIMIENTO  DE  COMERC'O

El   proponente  persona   natural  o  jurídica,   deberá  ser  prop¡etario     de   un  establec¡miento  de
comercio,  sucursal  o agencia,  cuya  actividad económ¡ca se encuentre relacionada con el objeto
de  'a  presente  contratac¡ón  o  similar,   el  cual  deberá  estar  ubicado  en  el   Departamento  del
Quindío,  con  la  finalidad  de  garantizar que  ante  cua'quier  requerim¡ento  de  entrega  de  manera
urgente,   cambios   de   último   momento,   entregas   de   premio   o   reconocimientos   y   revis¡ones
conjuntas,  que  requieren  ser aprobadas  por este  ente territorial,  se  puedan  realizar de  manera
inmediata,  garantizando que  NO existan  retardos de  parte del contratista.

En el caso de los consorcios y uniones temporales,  por los menos uno de sus miembros deberá
cumplir  con  el  presente  requisito,  no  obstante,  el  objeto  social  o  actividad  económica  de  todos
debe ser acorde con el  presente obJeto contractual.

Tal requ¡s¡to se justifica por 'os  s¡guientes motivos,  los cuales se exponen  a  continuación'

-         La  mayoría  de  las  veces  el  otorgamiento  de  condecoraciones  o  distinciones  no  puede

preverse   con   suficiente   ant¡cipación,   casi   siempre   se   procede   a   ordenarlas,   producirlas   e
imponerlas,  sobre el tiempo.
-       Como la concordancia entre la condecoración o distinción, con lo establecido en el respectivo
decreto que la creó, requiere exactitud, por esa razón se requ¡ere fluidez en la comunicación entre
el ordenador y el  productor,  de tal  manera que el  producto se ciña cien  por ciento al  original.
-        Para garant¡zar que cualquiera corrección a un  productot  pueda  hacerse dentro del mínimo
tiempo  pos¡ble.
-       Como  casi  siempre  la  ¡mposición  de  una  condecoración  o  distinción  se  hace  de  manera
inmediata,  esa  inmed¡atez exige  proximidad fís¡ca  para garantizar su  entrega oportuna.
-       Como las ent¡dades no siempre sumin¡stran 'os nombres completos,  los cargos o rangos que
se   requieren   para   marcar  las  condecorac¡ones  y  distinciones,   urge   la   proximidad  física  del
proponente para sum¡nistrarle esta  información y corregir el  resultado,  si es del  caso.
-       Cuando  las  distinciones  son  placas,  se  requiere  de  un  tiempo  prudencial  para  la  redacción
del  respectivo texto,  su diseño y posterior corrección y aprobación.
-       Como  las entidades  o  personas  merecedoras  de  la  condecoración  o  distinción  pueden  ser
del  departamento,  o de cualqu¡er parte del  país,  la  diligenc¡a  de envío del  mater¡al,  ¡mpos¡ción  o
entrega,  supone  un tiempo  para el desplazam¡ento de la(s)  persona (s) que vaya  (n)  a ¡mponerla
(s) o entregarla  (s).
-       Satisfechas  todas  estas  previsiones,  se  procede  a  redactar  el  Decreto  o  Resolución  por
medio del  cua'  (o de  la  cua')  se confiere determ¡nada condecoración  o distinción.
-        Con  todo  el  mater¡al  listo  (decreto,  resolución,  condecorac¡Ón  o  distinción),  el  redactor  y  e'

revisor proceden a verificar los documentos que el  gobernante firmará.
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-        En   este   contexto,   sólo   la   prox,midad   fisica   del   fabricante   será   garantía   de   calidad   y
oportunidad.

2.6.17.  CRITERIO  DE SELECClÓN

EI  Departamento selecc¡onará  la oferta  más favorable,  se tendrá cxJmo tal  aquella que  presente
el prec,o más bajo ofertado.

NOTA:  So t®ndrá ccmo  Dr®clo máe  balo of®rtado.  el monor valor tot4l.O® La ®umtoh do
los valores unitarios de los bienes recluer¡dos.

No,  obstante,  cuando  de  conformidad  con  la  ¡nformación  a  su  alcance  la  ent¡dad  estime que el
valor de una oferta resuWa ar'if¡cialmen'e bajo, requerirá al oferente para que explk]ue las razones
que sustenten el valor por él ofenado. Analizadas las expl¡caciones, el evaluador recomendará el
rechazo o la continuidad de la oferta en el proceso,  explicando sus razones.

Proceclerá  la  recomendac¡ón  de  continuidad  de  la  oferta  en  el  proceso  de  selección,  cuando el
valor de la misma responda a c¡rcunstancias objetívas del oferente y su oferta, que no ponen en

riesgo  el   proceso,   ni   el  cumpllmiento  de  las  obligac¡ones  contractuales  en   caso  de  que  se
adjudique el contrato  a d¡cho oferente.

Nota:  De  conformídad  con  lo  establecido  en  el  numeral  4O  del  artículo  2.2.1.2.1.5.2  deI  Decreto
lO82 de 2015t la verificac¡Ón de los requ¡srtos habilítantes se hará exclusívamente en relacIÓn con
el oferente con el  precio más bajo.  En caso de que éste no c"mpla con los mismos,  procederá la
vermcación  del   oferente  ub,cado  en  segundo  lugar  y  así  sucesivamentei   De   no   lograrse  la
hab¡lítac¡ón,  se declarará desierto el  proceso.

2.6.18. CRITERIOS  DE  DESEIV'PATE

En  caso de que dos  o  más  ofertas  se encuentren  empatadas  porque  han  presentado  el  menor
prec¡o  de  manera  úual,  se  procederá  conforme  lo  señala  el  numeral  7  del  artículo  2.2.1.2.1.5.2
del  Decreto  1082  de  2015,  esto es,  a  considerar como adjudicataria  la oferta que  pnmero  haya
s¡do presentada de conformidad con el reg¡stro de entrega de ofenas.

lNFORME    DE    EVALUAClÓN,    OBSERVACIONES    AL    MISMO    Y    SUBSANAClÓN     DE
REQulSITOS  HABILITANTES

El         informe         de         evaluación         será         publicado         en         el         Portal         único         de
Contratación   www.colombiacomDra.aov.co,    por   el   término   de    UN    (01)    DÍA   HÁBIL   (VER
CRONOGRAMA),  {émino  durante  el  cual  los  proponentes  podrán  presentar  observaciones  al
mismo            ya            sea            por            escrito            o            mediante            correo            electrónico
a  ¡uridica.Drocesos@aobemacionciuind¡o.aov.co;  las  observac¡ones  que  se  presenten  deberán
estar acompañadas de las pruebas que se pretendan hacer valer. Las observaciones presentadas
por fuera del térm¡no de traslado del informe de evaluación NO se tendrán en cuenta.

Las  observac¡ones  presentadas  frente  al   informe  serán   re§ueltas  mediante  escrito  que  será
pub'icado en el  SECOP.

Así  mismo,  dentro  del  término  de  traslado,  los  proponentes  que  sean  requer¡dos  por el  comíté
evaluador deberán presentar los documentos necesarios para subsanar su propuesta. La omisión
de subsanación dentro de este término,  será causal de rechazo de la propuesta.

2.7.        ACEPTACIÓN  DE  LA OFERTAO  DECLARATORIA DE  DESIERTA.

2.7.1.    ACEPTAClÓN  DE  LA OFERTA:

Gobernación de' Quindío
Calle 2O No.13-22
www.quind¡o.gov.co
Armen¡a, Qu¡ndío

p£ariSmaJ;enFou¿teu i: LHCuaieatneirdOad
DecLarado por la uNESO

PBX:  7 417700  EXT:  212

juridica@quindio.gov.co



SECRETARÍA JURÍDICA Y
DE CONTRATAClÓN

En  'a fecha establec¡da en el  cronograma,  se realizará  la  aceptación de  la oferta que cumpla con
los requisitos habilitantes y haya ofenado el menor precio total,  para lo cual 'a ent¡dad man¡festará
la  aceptación  expresa  e  incondicional  de  la  m¡sma,  los  datos  de  contacto  de  la  ent¡dad  y  deI
supervisor  o  interventor designado.  Con  la  publicación  de  la  comunicación  de  aceptación  en  el
SECOP el proponente seleccionado quedará informado de la aceptación de su oferta.

E'  acto de  aceptación  de  la  oferta,  el  cua'  const¡tuye  la  adjud¡cación  y el  contrato,  es  irrevocable
y   obliga  tanto   al   Departamento   de'   Qu¡ndío,   como   al   adjudicatario   de   conformidad   con   lo
establecido  en  el  artículo 77  de  la  Ley 80  de  1993 y contra el  mismo  no  procede  recurso alguno
por 'a vía gubernativa.

2.7.2.    DECLARATORIA DE  DESIERTO  DEL PROCESO:

EI  Departamento del Quindío,  declarará desierto el  proceso únicamente por los motivos o causas
que  impidan  la  escogencia  objetiva  del  contratista  y  lo  hará  mediante  acto  administrativo  en  el
que se señalarán en forma expresa y detallada las razones que condujeron a esa decisión.

EI  Departamento  del  Quindío  podrá  modificar  los  elementos  de  la  futura  contratación  que  a  su
cr¡terio hayan sido determinantes en la declaratoria de desierta,  sin que en ningún caso se cambie
el obJeto de la contratación y proceder a inlclar un;;/o

NESTOR FABIA

roceso de selección

lNTERO OROZCO
Director de contratación

Secretaria  juríd¡ca y de contratación

:laobyOelioPaLnaeu rtaéCNnáCraanSieoCJr:traar#i l laodT'an;S:rgaatáVoa co ntratlstau
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ANEXO  NO.1

CARTA DE  PRESENTACIÓN  DE  LA OFERTA

Oferta presentada al Departamento del Quindío,  para SELECClÓN  DE MiNIMA CUANTÍA No. OO3
DE  2.019.

Ciudad y Fecha,

Nosotros      los      suscritos:                                                                         identmcados      con      N'T/CC      No.
de  acuerdo  con  la  inv¡tación  publica  del J,roceso de  la  referencia,  hacemos

la  siguiente  ofeha  para  la  SELECCION  DE  WIINIMA  CUANTIA  No.  003  de  2.O19,  y  en  caso  de

que    sea    aceptada    por   el    depariamento,    nos    comprometemos    a    celebrar   el    con'ra'o
correspondien{e.

Declaramos así mjsmo:

Que esta oferta es irrevocable en los térmjnos del artículo 846 de' CÓdigo de Comercio y que su
vigencia es de treinta (3O) días, contados a partir de la fecha de su presentación. (Si es superior
anotarla).

Que   aceptamos   que   es{arán   a   nuestro   cargo   todos   los   impuestos,   tasas   y   contribuciones
establecidos   por  las  diferentes  autoridades  nacionales,   departamentales   o  mun¡c¡pales,   que
genere  'a  celebración  de'  contrato  objeto  del  proceso  de  selección  de  mínima  cuantía  No.  OO3
DE 2.019.

Que  conocemos   la   información  general,   los  estud¡os   previos,   la   invitación   pública  y  demás
documentos  del  proceso  de  selecc¡ón  No.  OO3  de  2.019  y  aceptamos  los  requisitos  en  ellos
contenidos y en  la  ley,  y

1.    Que nos comprometemos a ejecutar totalmente el objeto del contrato que se derive de la
presente  selección,  en  el  plazo  establecido  en  los  estudios  previos  y  en  la  ¡nvitación
publica del  proceso,  contado a  partir de  la fecha de iniciación  del  mismoi

2.    Manifestamos  que  hemos  examinado  la  lnvitación  publica,  ¡nc'uyendo  todas  y  cada  una
de  sus  secciones,  que  estamos  de  acuerdo  con  ella  y  en  consecuencia  cumpl¡mos  y
aceptamos todas y cada una de las d¡sposiciones en ella contenidas para la SELECC'ON
DE  MiNIMA CUANTÍA  No.  OO3 de 2019,  así como  las establecidas  por la  Ley.

3.    Declaramos conocertodo lo concerniente a la naturaleza del bien y/o servicio que estamos
OFERTAN DO.

4.    Declaramos que NO nos releva de la  responsabilidad de cerciorarnos de las condiciones
reales   para   ofertar  y  ejecutar  a   cabal¡dad   el   contrato.   Con   lo   anterior,   renunciamos
expresamente a cualquier reclamación futura por falta de información o ¡nformación parcial
en   este   aspecto,   declaramos  expresamente  que   con   la   presentac¡ón  de  esta  ofeha
calculamos   todos   y   cada   uno   de   los   costos   para   cumplir   a   cabalidad   con   la   ofeha
presentada.

5.    Que contamos con el personal requerido por la entidad para la ejecución del contrato.
6.    Que s¡ se nos adjudica el contrato, nos comprometemos a constituir las garantías que sean

requeridas y a suscrib¡r éstas y aquél dentro de los términos señalados para ello.
7.    Que  hemos  conocido  las  adendas  a  los  documentos  de  la  SELECCIÓN   DE  MINIMA

CUANTIA No.  OO3 de 2019 y que aceptamos su contenido.
8.    Que la presente oferta consta de (| folios debidamente numerados.
9.    Que  el  Valor  Total  de  nuestra  Oferta,   es  el  indicado  en   la  OFERTA  ECONOMICA,

incluidos todos  los  impuestos.
10. Así m¡smo, declaramos BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO, sujeto a las sanc¡ones

establecidas en el Código Penal:
-      Que    la    información    contenida    en    la    ofeha    es    verídica    y    que    asum¡mos    total

responsabilidad  frente  al  Departamento  del  Quindío.  Cuandc,  los  datos  sum¡nistrados
sean falsos  o  contrar¡os  a  'a  realidad,  sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  en  el  Código  Penal  y
demás normas concordantes.
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Que  no  nos  hallamos  incursos  en  causal  alguna  de  inhab¡lidad  e  incompatibilidad  de  las
señaladas en  la Constitución y en la  Ley,  y no nos encontramos en  ninguno de los eventos
de  proh¡b,ciones  especiales  para  contratar   En  especial,  man¡festamos  que  no  nos
hal'amos reportados en el Boletín de Responsables F¡scales v¡gente, publicado por
la Contraloria General de la República, de acuerdo con lo previsto en el numeral 4 del
Artículo 38 de la Ley 734 de 2002 (Código único Disciplinario), en concordancia con
el  Artículo  6O  de  la  Ley  610  de  2OOO.  ÍSe  recL,erda  a/ ofierer,fe  que  s,' esíá  ,'ncurso  en
alguna  causal  de  inhab¡lidad  o  ¡ncompat¡bilidad,   no  puede  participar  en  el  proceso  de
selección de contratistas y debe abstenerse de fomular oferia.), y
Que  los  Bienes  y/o  servicios  ofertados  Sl NO son  de  originen  nac¡onal

(Marcar con X).
Que  los  pagos que  se originen  en  ejecución  del  contrato  en  caso de ser adjudicatario§,
se     deberán      efectuar     en      la     cuenta     corriente                  o     de     ahorros
número                                                   del        banco

Nos permitimos anexar los documentos solicitados por la entidad,  con el f¡n de

a       nombre       de

que sea ver¡ficada
nuestra   capac¡dad  jurídica   para   participar  del   proceso   de   selección   y   celebrar  el   contrato
respect¡vo de resultar adjudicatarios del  mismo.

Atentamente,

Nombre o Razón  Soc¡al deI Oferente:
N¡t

Nombre del Representante Legal:
C.C.  No.
Dirección
Teléfo n os
Ciudad
FIRMA:
NOMBRE  DE QUIEN  FIRMA-Representante legal del Oferente:
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ANEXO  No.  2

®UIN

PERSONA JURIDICA
CERTIFICAClÓN  DE  PAGOS  DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES  PARAFISCALES

ARTICULO  50  LEY 789 DE  2002

C¡udad y fecha,

En     mi     cond¡ción     de     Representante     Legal     o     Revisor     F¡scal     (si     lo     requiere),     de
(Razón  soc¡al  de  la  compañía),    ident¡ficada  con  N¡t

inscrito  en  la  Cámara  de  Comercio  de
deb¡damente

me  permito  cert¡ficar  o  auditar  (En  caso  del
Revisor   Fiscal)   que   de   acuerdo   con   las   normas   de   aud¡toria   generalmente   aceptadas   en
Colombia,  los es'ados financieros de  la compañía se  ha  efectuado el  pago  por concepto de  los
aportes   correspondientes   a   los   sistemas   de   salud,   pensiones,   riesgos   laborales,   cajas   de
compensac¡ón familiar,  lnstituto  Colombiano de  Bienestar familiar (lCBF)  y  Servicio  Nacional  de
Aprend¡zaje   (SENA),   durante   los  últimos  seis  (6)   meses    Lo  anterior,   en  cumplimiento  de   lo
d¡spuesto en el  art¡culo  50 de  'a  Ley 789 de 2002.

EN  CASO  DE  PRESENTAR  ACUERDO  DE  PAGO  CON  ALGUNA  DE  LAS  ENTIDADES
ANTERIORMENTE  MENCIONADAS,   SE  DEBERÁ  PRECISAR  EL  VALOR  Y  EL  PLAZO
PREVISTO  PARA EL ACUERDO  DE  PAGO,  CON  INDICAClÓN  DEL CUMPLIMIENTO  DE
ESTA OBLIGAClÓN.

EN   CASO    DE    NO   REQUERIRSE    DE   REVISOR   FISCALi    ESTE   ANEXO   DEBERA
DILIGENCIARSE    Y     SUSCR'BIRSE     POR     EL     REPRESENTANTE     LEGAL     DE     LA
COMPANIA.

Dada en

FIRMA

.alos(             ) del mes de de 2017

NOMBRE  DE QUIEN  CERTIFICA (REPRESENTANTE  LEGAL Y/O  REVISOR  FISCAL)
TARJETA PROFESIONAL
(Para el  Revisor F¡scal)

EN  CASO  QUE  EL  OFERENTE  NO TENGA  PERSONAL  A CARGO Y  POR  ENDE  NO  ESTE
OBLIGADO A EFECTUAR  EL PAGO  DE APORTES  PARAFISCALES Y SEGURIDAD SOCIAL
DEBERÁ lNDICARLO  EN  LOS  SIGU'ENTES TÉRMINOS:

Man¡f¡esto  bajo  la  gravedad  de  juramento  que  el  oferente  no  tiene  obligaciones  con  el  s¡stema
general de seguridad social en pensiones,  salud y aportes parafiscales:

FIRMA:
Nombre:
ldentificac¡ón:

Gobernac¡ón del Quindio
Calle 2O No. 13-22
www.quindio.gov.co
Armenia, Qu¡ndi'o

PBX:  7 417700  EXT:  212

juridica@quindio.gov.co



SECRETAR'A JURÍDICA Y

DE CONTRATAClÓN

ANEXO  NO.  2A

©ulNEBñ
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PERSONAS NATURALES
DECLARAClÓN  JURAMENTADA  DE  PAGOS  DE SEGURIDAD SOC'AL Y APORTES

PARAFISCALES  ARTICULO  9  LEY 828  DE  20O3
C¡udad y fecha,

Yo ident¡ficado   (a)   con   c.c de                     .   de
acuerdo con lo señalado en el artículo g de la Ley 828 de 2003,  DECLARO BAJO LA GRAVEDAD
DE  JURAMENTO,  y con  sujeción  a  las  sanciones  que  para tal efecto  establece  el  Código  Penal
en su artículo 442,  que he efectuado el pago por concepto de mis aportes y el de mis empleados
(En  caso  de  tener empleados  a  cargo)  a  los  sistemas  de  salud,  pensiones,  riesgos  laborales,
cajas  de  compensación  familiar,   Instituto  Colombiano  de  B¡enestar  Fam¡I¡ar  (ICBF)  y  Servicio
Nacional de Aprendizaje (SENA),  durante los últimos seis (6)  meses.

EN   CASO   DE   PRESENTAR   ACUERDO   DE   PAGO   CON   ALGUNA   DE   LAS   ENTIDADES
ANTERIORMENTE    MENCIONADAS,    SE    DEBERÁ    PRECISAR    EL    VALOR    Y    EL    PLAZO
PREVISTO  PARA  EL ACUERDO  DE  PAGO,  CON  INDICAClÓN  DEL CUMPLIMIENTO  DE  ESTA
OBLIGAClÓNi

Dada en

FIRMA

alos(            ) del mes de de 2017

NOMBRE  DE QUIEN  DECLARA

NOTA  1:  EN  CASO  QUE  EL  OFERENTE  NO  ESTE  OBL'GADO  A  EFECTUAR  EL  PAGO  DE
APORTES    PARAF'SCALES    Y    SEGURIDAD    SOCIAL    (salud    y    pensiones)    DEBERÁ
lNDICARLO  EN  LOS SIGulENTES TÉRIVllNOS:

Manifiesto  bajo  la  gravedad  de juramento que  no tengo obligaciones  con  el  sistema general de
seguridad soc¡al  en  pensiones,  salud y aportes parafiscales:

FIRMA:

NOTA   2:   CUANDO   SI   EXISTA   OBLIGAC'ON   DE   COTIZAR   AL   SISTEMA   DE   SALUD   Y
PENSIONES,    PERO    NO    DE    PARAFISCALES    SE    DEBERÁ    MANIFESTAR    EN    LOS
SIGUIENTES TÉRMINOS:

De   conformidad   con   lo   estipulado   en   la   invitación   publica,   manifiesto   bajo   la   gravedad   de
juramento  que  me  encuentro  a   paz  y  salvo  en  relación  CON   MIS  APORTES  AL  SISTEMA
GENERAL DE  SALUD Y  PENSIONES,  en  los últimos seis  (6)  meses.

FIRMA:
Nombre:
ldent¡ficacióm
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ANEXO  NO.  3

COMPROMISO ANTICORRUPCION

u"B#oE]

Ciudad y fecha,

EJ  ('os)  suscri,\o(s)  a  saber-.  (NOMBRE  DEL  OFERENTE  SI  SE  TRATA  DE  UNA    PERSONA
NATuRAL.  O  NOMBRE  DEL  REPRESENTANTE  LEGAL  DE  LA  SOCIEDAD  SI  SE  TRATA  DE
PERSONA JUR¡DICA,  o DEL REPRESENTANTE LEGAL DE CADA uNO DE LOS MIEMBROS
PERSONA  JURIDICA  DEL  CONSORCIO  O  UNIÓN  TEMPORAL  OFERENTE)  dorri,dNiado  en

iden'ificado    con    (DOCUMENTO    DE     IDENTIFICAClÓN    Y    LUGAR    DE    SU
EXPEDICI6N) cTriien  obra  en  ... .(1-...SU  CARACTER  DE  REPRESENTANTE  LEGAL  DE  LA
SOCIEDAD,    SI    EL   OFERENTE   ES   PERSONA   JURIDICA,   CASO   EN    EL   CUAL   DEBE
IDENTIFICARSE  DE  MANERA COMPLETA  DICHA  SOCIEDAD,  lNDICANDO  INSTRUMENTO
DE   CONSTITUCIÓN   Y   HACIENDO    MENCIÓN   A   SU    REGISTRO   EN   LA   CÁMARA   DE
COMERCIO  DE  SU  DOMICILIO``  2-  ...  NOMBRE  PROPIO  -SI  EL  OFERENTE  ES  PERSONA
NATURAL,    Y/O    SI    LA   PARTE   OFERENTE   ESTA   CONFORMADA   POR   DIFERENTES
PERSONAS   NATURALES   O   JUR¡DICAS,   NOMBRE   DEL   CONSORCIO   O   DE   LA   UNlÓN
TEMPORAL    RESPEC7-/VA),    quien(es)    en    adelante    se    denominará(n)    EL    OFERENTE,
manifiestan    su    voluntad    de    asumir,    de    manera    un¡lateral,    el    presente    COMPROMISO
ANTICORRUPClÓN,  teniendo en  cuenta  las siguientes consideraciones:

PRIMERO:  Que  el  Departamento  del  Qu¡ndío,  real¡zó  el  proceso  de  SELECClóN  DE  M'NIMA
CUANT¡A  NO.  003  DE  2.O19.

SEGUNDO:  Que  es  interés  de  EL  OFERENTE  apoyar  la  acc¡ón  del  Estado  colombiano  y  del
Departamento del Qu¡ndío,  para fortalecer la transparencia en los procesos de contratación,  y la
responsabilidad de  rendir cuentas:

TERCERO:  Que siendo del  interés del  OFERENTE participar en el  proceso de selección aludido
en  el  considerando  primero  precedente,  se  encuentra  d,spuesto  a  §uministrar  la  información
propia  que  resulte  necesaria  para  aportar transparencia  al  proceso,  y en tal  sentido  suscr¡be  eI
presente documento un¡Iatera'  anticorrupción,  que  se regirá  por las s¡guientes cláusulas'.

CLÁUSULA PRIMERA:  COMPROMISOS ASUMIDOS

EL    OFERENTE,    mediante    suscripción    del    presente    documento,    asume    los    siguientes
compromisos:

l.l.     EL  OFERENTE  no  ofrecerá  ni  dará  sobornos  ni  n¡nguna  otra  forma  de  halago  a  ningún
func¡onar¡o púb'ico en  relación  con  su Oferta,  con el  proceso de selecc¡ón antes c¡tado,  n¡ con  la
ejecución del Contrato que pueda celebrarse como resu'tado de su Oferta,

l.2.     EL  OFERENTE  se  compromete  a  no  permit¡r que  nadie,  bien  sea  empleado  suyo  o  un
agente comision¡sta  independiente lo  haga en  su  nombre;

l.3.     EL   OFERENTE   se   compromete   formalmente   a    impartir   instrucciones   a   todos   sus
empleados   y   agentes   y   a   cualesquiera   otros   representantes   suyos,   ex¡giéndoles   en   todo
momento el cumplimiento de las leyes de la Repúbl¡ca de Colombia,  y especialmente de aquellas
que rigen el  presente proceso de selección y la  relac¡Ón contractual que podría derivarse de ella,
y les impondrá  las  obl¡gaciones de:  i)  no ofrecer o pagar sobornos o cualquier halago corrupto a
los funcionarios del  Depanamento del  Quindío,  n¡  a cualquier otro funcionario público que pueda
¡nfluir   en   las   condiciones   de   eJe`cución   o   de   supervisión   del   contra{o,   bien   sea   directa   o
indirectamente,  ni a terceras personas que por su influencia sobre funcionarios públicos,  puedan
influir  sobre  'as  cond¡ciones  de  ejecución  o  supervlsión  del  contrato;  y  ii)  no  ofrecer  pagos  o
halagos a los  contratistas del  Departamento del  Quindío.

l.4.     EI   Oferente   se   compromete  forma'mente  a   no  efectuar  acuerdos,   o  realízar  actos  o
conductas  que  tengan  por  objeto  la  colus¡ón  en  el  proceso  de  selección  arr¡ba  identificado,  o
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como  efecto  la  d¡stribución  de  la  adjudicación  de  contratos  entre  los  cuales  se  encuentre  el
Contrato  que  es  materia  del  proceso  de  selección  indicado  en  el  considerando  primero  del
presente acuerdo.

CLÁUSULA SEGUNDA.  CONSECUENCIAS  DEL  INCUMPL'M'ENTO

EL  Oferente  asume  a  través  de  la  suscr¡pción  del  presente  comprom¡so,  las  consecuencias
previstas en  la  ley,  si se comprobare el  incumplimiento de los compromisos de anticorrupción.

En   constancia   de   lo   anterior,   y   como   manifestación   de   la   aceptación   de   los   compromisos
unilaterales   incorporados   en   el   presente   documento,   se   firma   el   mismo   en   la   ciudad   de

a  los

F¡rma

(FECHA EN  LETRAS Y  NUMEROS).

SUSCRIBIRÁN  EL  DOCUIVIENTO TODOS  LOS 'NTEGRANTES  DE  LA PARTE OFERENTE
SI  ES  PLURAL,  SEAN  PERSONAS  NATURALES  O JURiDICAS,  EN  ESTE  ÚLTIIV'O CASO
A  TRAVÉS  DE  LOS  REPRESENTANTES  LEGALES  ACREDITADOS  DENTRO  DE  LOS
DOCUMENTOS     DE     EXISTENCIA    Y     REPRESENTAClÓN     LEGAL     Y/O     PODERES
CONFERIDOS Y ALLEGADOS AL PRESENTE  PROCESO DE SELECClÓN.
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ANEXO No 4

@ulNDi
=Qe.oE

Departamento del Qu¡ndio
Proceso de Contratación SELECClóN  DE MÍNIMA CUANTÍA No. 003 de 2.O19.
DECLARAClÓN  DE  MULTAS Y  DEMÁS SANCIONES  POR INCUMPLIMIENTO

Y EFECTIV'DAD  DE AMPAROS  DE  LA GARANTÍA ÚNICA

MULTAS Y  DEMAS  SANCIONES  POR INCUMPLIMIENTO  DE CONTRATOS

E'  Oferente dec'ara -  bajo  la  gravedad  del juramento -que  las  multas,  que a  cont¡nuac¡Ón
relaciona,   son  las  únicas que   le   han  sido   impuestas   por  incump'i miento  de  contratos
estata'es,  mediante  acto  administrat¡vo  ejecutoriado,  dentro  de  los  útimos  dos  (2)  años,
anter¡ores  a   la  fecha  de  cierre  de  este   proceso  de   selección,   y   por  particulares  por
¡ncumplimjento de contratos pr¡vados,  durante e mismo tiempo.

Entidad Contratante
Númeroo    'iden'if¡cac¡óndelCon,i'ato

Tipo de Sanción

Fecha deejecu'oriade laSancióndd/mm/aa

EFECTIV'DAD  DE AMPAROS  DE  LA GARANTiA  ÜNICA

EI  Oferente  declara  -  bajo  la  gravedad  del juramento  - que  los  únicos  amparos  de  la
garantía  ún¡ca  que  le  han  sido  hecho  efectivos  en  contratos estata es,  mediante  acto
admin¡strativo  ejecutor¡ado  dentro de  los  últ¡mos dos (2) años,  anteriores a  la fecha de
cierre de este proceso de selecc¡ón,  son  los siguientes:

Entidad Contratante
Número oidentificación de'Con,rato

Tipo de Amparo

Fecha deejecutoriadel ActoAdministrativodd/mm/aa

El  correspondiente juramento  se  entiende  prestado  con  la  sola  inclus¡ón  dentro  de  la  oferta  de
este formato.  En el  caso de los Consorc¡os y las Uniones Temporales,  todos y cada uno de sus
integrantes,  que  de  acuerdo  con  lo  previs{o en  la  inv¡tación  publica  esté  obligado  a declarar sus
multas  y  sanc¡ones  o  efectiv¡dad  de  'os  amparos  de  la  garantía  única,   deberá  d¡ligenciar  el
presente ANEXO.

NOMBRE  DEL OFERENTE  (O  DEL  INTEGRANTE  DEL CONSORC'O O  UNIÓN  TEMPORAL)

Firma

En caso de no tener multas o sanciones,  indicar que NO HA SIDO SANCIONADO.
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ANEXO No. 5
OFERTA ECONOMICA

SELECClÓN  DE  MINIMA CUANTIA No.  003 de 2.O19.

LQl.aÉ7

En  atención  al  proceso  de  MÍnima  Cuantía  y  el  objeto  a  ejecutar,   y  de  acuerdo  a  la  oferta
presentada,   nos   permit¡mos   presentar   la   siguiente   oferta   económ¡ca,   Ia   cual   lleva   incluidos
impuestos,  y los costos contractuales,  de acuerdo con  la 'egislación vigentei  las especiflcac¡ones
técnicas y demás condic¡ones  requeridas en la  inv¡tación  publica  cuyo objeto es:  "SUMINISTRO
DE     MEDALLERiA,     D'STINTIVOS    Y     RECONOCIMIENTOS     PARA     LAS     DIFERENTES
ACTIVIDADES    Y    EVENTOS    PROTOCOLARIOS    QUE    ADELANTA    O    ACOMPAÑA    LA
ADMINISTRACION  DEPARTAMENTAL  DEL QUINDIO"

ITEM NOMBRE  ITEM DESCRIPCION VALOR             UNITARlO(lVAINCLUIDO)

1 ESCUDO Escudos     fotograbados     en
lNSTITUCIONAL bronce  cal.  1.2,  regular de  22mmdediámetroconesmaltesalhorno5colores,acabadobañodeorode24k.Confijacióndepinybrocheamericano,d¡señoescudoDepartamentode'Qu¡ndío,empaqueind¡vidua'bolsajoyerapanafrancesa.

2
CON DECORAC'ON

Medalla        fotograbada        enbroncede7.Ocmpor6.5cm,

ORDEN                 DEL cruz   de   4   puntas   en   forma
QUINDIO      EN      EL regular,  y 4  brazos  calada  en
GRADO           GRAN forma  de  rayo  en  su  interior,
CRUZ decorada          con          colores¡nstituc¡onalesconacabadobañodeorode24k.Cal.1.5yunescudofotograbadosobrepuestoenbronceCal.1.2conacabadobañodeoro,conesmaltesalhorno5colores,parasuf¡jaciónargollaylagrimaconcordónvinotintoyborladelmismocolor.Empaqueindividualcajadepanafrancesa,¡ncluyevenerayreplica.

3
CONDECORACION

Medalla        fotograbada        enbronce5.5cmpor5.7cm,de

CRUZ    LAUREADA 5  puntas  en  forma  irregular  y
DE                           LOS 5    brazos,    ramas    de    café
SERVICIOS fotograbadas,   decorada   con
DISTINGUIDOS colores     inst¡tucionales     conacabadobañodeorode24K,calibrel,5,provistadeunescudofotograbadosobrepuestoenbroncecalibre12yacabadoenbañodeoro24k,conesmaltealhornocoloresjnstitucionales,para
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su   fijación   argolla   y   lagrimaconcordónvinot¡ntoyborladelmismocolor.Empaqueindividua'cajapanafrancesa,incluyevenerayreDlica.

4
CONDECORACION

Medalla        fotograbada        enbroncede6.3cmpor6.1cm

ORDEN                 DEL de 4 puntas en forma  regular,
QUINDIO      EN      EL rodeadas  de   un   laurel   entre
GRADOGRAN los   brazos   y   calada   en   su
CABALLERO interior,  decorada  con  coloresinstitucionalesconacabadodebañodeorode24k,calibre1.5provistadeunescudofotograbadosobrepuestoenbroncecalibre1.2yacabadobañodeoroconesmaltesalhornocolores¡nstitucionales,parasufijaciónargollaylagrimaconcordónvinotintoyborladelmismocolor.Empaque¡ndividualcajadepanafrancesa,incluyevenerayreplica.

§
CONDECORACION

Medalla        fotograbada        enbroncede6.3cmpor6.1cm

ORDEN                  DEL de 4 puntas en forma  regular,
QUINDIO      EN      EL rodeadas   de   un   laurel   entre
G RADO            GRAN 'os   brazos   y   calada   en   su
DAMA interior,  decorada  con  coloresinst¡tuciona'esconacabadodebañodeorode24k,calibre1.5provistadeunescudofotograbadosobrepuestoenbroncecalibre1.2yacabadobañodeoroconesmaltesalhornocoloresinstitucionales,parasufijaciónargollaylagr¡maconcordónvinotintoyborladelmismocolor.Empaqueindividualcajadepanafrancesa,incluyevenerayreplica

§
CONDECORACION

Medalla  fotograba  en  broncede4.8cmpor5.2cmde4

ORDEN  DE  LA PAZ puntas     en     forma     regular,rodeadasdeunlaurelen'relosbrazosycaladaensu¡nteriorconacabadoenbañodeorode24k.,calibre1.5provistadeunescudofotograbadosobrepuestoenbroncecalibre1.2yacabadoenbañodeoroconesmaltealhornounicolor,parasufiiaciónargo'Iaylagr¡macon
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cordón azul  y borla del mismocolor.Empaqueindividualcajadepanafrancesa,incluvevenerayrep,ica.

Z
CONDECORACION

Medalla  fotograba  en  broncede6.Ocmpor5.8cm,cruzde

MERITO  POLICIVO 4   puntas   en   forma   regular,bicolorconacabadobañodeorode24k.,ca'ibre1.5provistadeunescudofotograbadosobrepuestoenbroncecal¡bre1.2yacabadobañodeoro,conesmaltesalhornohasta5colores,parasufijacIÓnargollaylagrimaconcordónverdeyborlablanca.EmpaqueindMdualcajadepanafrancesa,incluyevenerayreplica.

&
CONDECORACION

Medalla        fotograbada        enbroncede5.9cmpor6.3cm

ORDEN  DEL CAFÉ en  forma  regular  y  con  ramadecaféenlapartecentral,conacabadobañodeorode24k.,ca'¡bre1.5provistadeunescudofotograbadosobrepuestoenbroncecalibre1.2yacabadobañodeoro,conesmaltealhornounicolor,parasufijaciónargollaylagrimaconcordónvinot¡ntoyborladelmismocolor.Empaqueindividualcajadepanafrancesa.

9 CONDECORACION Medal'a  fotograba  en  bronce
ORDEN        MERITO de 8.3 cm por8.5 cm enforma
civico regular de  16 brazos y cruz decuatrobrazos,conacabadobañodeorode24k.,calibre1.5,prov¡stadeunescudofotograbadosobrepuestoenbroncecalibre1.2yacabadobañodeoro,conesmaltesalhorno5colores,parasufijac¡Ónargollaylagrímaconcordónvinotintoyborlade'mismocolor.EmpaqueindMdua'cajadepanafrancesa.

10 CONDECORACION Medalla        fotograbada        en
MERITO bronce  de  6.O  cm  por 5.7  cm,
EMPRESARIAL cruz   de   5   puntas   en   formairregulary5brazos,ramasdecaféfotograbadas,decoradaconcolores¡nstitucionalesconacabadobañodeorode24k.Cal.1.5,provistadeunescudofotoarabado
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sobrepuesto   en   bronce   Cal.1.2yacabadobañodeorode24k.conesmaltesalhornocoloresinst¡tucionales,parasufijac¡Ónargollaylagrimaconcordónvinotintoyborladelmismocolor.Empaqueindividualcajadepanafrancesa.

11 CONDECORACION Medal'a  fotograba  en  bronce
MERITO  MILITAR de  6.O  cm  por6.O  cm,  cruz4puntasenformaregulary4brazos,decoradaconcoloresinstituc¡onalesconacabadobañodeorode24k.,cal¡bre1.5,provistadeunescudofotograbadosobrepuestoenbroncecalibre1.2yacabadobañodeoro,conesmaltesalhornohasta5colores,parasufijaciónargollaylagr¡maconcordónverdeolivoyborladelmismocolor.Empaqueindividualcajadepanafrancesa,incluyevenerayreplica.

12 CONDECORACION Medalla        fotograbada        en
MERITO bronce  de  5.5  cm  por 6.O  cm,
EMPRENDEDOR cruz   de   4   puntas   en   formairregular,decoradayacabadobañodeorode24k.Cal.1.5,provistadeunescudofotograbadosobrepuestoenbronceCal.1.2conacabadobañodeorode24k.conesmaltesalhornocoloresinstitucionales,parasufíjac¡Ónargollaylagrimaconcordónverdeyborladelmismocolor.Empaqueindividualcajadepanafrancesa.

13 CONDECORACION Medalla        fotograbada        en
MERITO bronce  de  7.O  cm  por 5.8  cm,
DEPORTIVO en  forma  ovalada  con  ramasdev¡ctoria,decoradaconcoloresinstitucionalesconacabadobañodeorode24k.Cal.1.5,parasuf¡jac¡Ónargollaylagrimaconcordónvinotintoyborladelmismocolor.Empaqueindividualcaiadepanafrancesa.

14 CONDECORACION Medalla       fotograbada        en
MERITO bronce de 8.5  cm  por 7.5 cm,
COMuNAL en forma regular de 16 brazosycruzdecuatrobrazos,conacabadobañodeorode24k.
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Cal.     1.5,     provlsta     de     unescudofotograbadosobrepuestoenbronceCal.1.2yacabadobañodeoro,conesmaltesalhorno5colores,parasufijaciónargollaylagrimaconcordónverdeyborladelmismocolor.Empaque,ndividualcajadepanafrancesa.

15 CONDECORAC'ON Medalla        fotograbada        en
ORDEN  COCORA bronce  de  6.O  cm  por 6.O  cm,cruzde4puntasenformaregularcongrabadopalmadeceraencadaunadesuspuntasy4brazoscalados,decoradaconcoloresinst¡tucionalesconacabadobañodeorode24k.Cal.1.5,provistadeunescudofotograbadosobrepuestoenbronceCal.1.2yacabadobañodeoro,conesmaltesalhornohasta5colores,parasufijac¡Ónargollaylagrimaconcordónverdeyborladelmismocolor.Empaqueindividualcajadepanafrancesa.

16 CONDECORACION Medalla        fotograbada        en
MAXIMA bronce  de  6.2  cm  por 6.O  cm,
DOCENCIA cruz   de   5   puntas   en   formairregular,rodeadasdeunlaure'entrelosbrazosycaladaensuinter¡orconacabadobañodeorode24k.Cal.1.5,provistadeunescudofotograbadosobrepuestoenbronceCal.1.2yacabadobañodeorode24k.conesma'tesalhornoco'oresinstituciona'es,parasufijaciónargo'laylagr¡maconcordónvinotintoyborladelm¡smocolor.Empaqueindividualcajadepanafrancesa.

17 CONDECORACION Medalla        fotograbada        en
MERITO bronce  de  5.5  cm  por 5.2  cm,
ESTUDIANTIL cruz   de   s   puntas   en   formaredondeada,decoradaconcoloresinst¡tucionalesconacabadobañodeorode24k.Cal.1.5,provistadeunescudofotograbadosobrepuestoenbronceCal.1.2yacabadobañodeorode24k.conesmaltesalhorno
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colores    institucionales,    parasuf¡jaciónargollaylagrimaconcordónvinotintoyborladelmismocolor.Empaqueind¡v¡dua'cajadepanafrancesa.

18 CONDECORACION Medalla        fotograbada        en
MERITO bronce  de  5.O  cm  por  5.2  cm,
PERlODISTICO en  forma   irregular,   decoradaconco'oresinstituciona'esconacabadobañodeorode24k.Cal1.5,provistadeunescudofotograbadosobrepuestoenbronceCal.1.2yacabadobañodeorode24k.conlaefigiedeManueldelSocorroRodríguez,esmaltesalhornoco'oresinstitucionales,parasufijaciónargollaylagr¡maconcordónvinotintoyborladelmismocolor.Empaqueindividualcajadepanafrancesa.

19 CONDECORACION Medalla        fotograbada        en
MERITO bronce de  5.5 cm  por 5.7  cm,
ARTISTICO en  forma  regular y  pergamino
MODALI DAD fotograbado   con   escudo   del
LITERATuRA Departamento    del     Quindío,decoradaconcoloresinstituc¡onalesconacabadobañodeorode24k.Cal.1.5,prov¡stadeunescudofo{ograbadosobrepues'oenbronceCal.1.2enformadelibroyplumaconacabadobañodeoro,parasufijaciónargollaylagrimaconcordónvinot¡ntoyborladelmismocolor.Empaqueindividualcaiadepanafrancesa.

20 CONDECORACION Medalla        fotograbada        en
MERITO bronce de 5.5  cm  por 5.7  cm,
ARTISTICO en forma  regular y  pergamino
MODALI DAD fotograbado   con   escudo   del
DA NZA Depanamento    del    Quindío,decoradaconcoloresinstitucionalesconacabadobañodeorode24k.Cal.1.5,provistadeunescudofo{ograbadosobrepuestoenbronceCal.1.2enformadeparejadebaileconacabadobañodeoro,parasufijaciónargollaylagrimaconcordónvinotintoyborladelmismocolor.Empaqueindividualcajadepanafrancesa.
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21 CONDECORACION Medalla        fotograbada        en
MERITO bronce  de  5.5  cm  por  5.7  cm,
ARTI STICO en  forma  regular y  pergamino
MODALI DAD fotograbado   con   escudo   del
POESIA Departamento    del     Quindío,decoradaconcoloresinstitucionalesconacabadobañodeorode24k.Cal.1.5,prov¡stadeunescudofotograbadosobrepuestoenbronceCal.1.2enformadetinteroyplumaconacabadobañodeoro,parasufijaciónargollaylagrimaconcordónvinot¡ntoyborladelmismocolor.Empaqueind¡vidualcaiadepanafrancesa.

22 CONDECORACION Medalla        fotograbada        en
MERITO bronce de  5.5 cm  por 5.7  cm,
ARTISTICO en forma  regular y  pergamino
MODALI DAD fotograbado   con   escudo   del
TEATRO Departamento    deI    Quindío,decoradaconcolores¡nstituc¡onalesconacabadobañodeorode24k.Cal.1.5,provistadeunescudofotograbadosobrepuestoenbronceCal.1.2enformadedosmascarasconacabadobañodeoro,parasuf¡jac¡ónargollay'agr¡maconcordónv¡notintoyborladelmismocolor.Empaqueind¡vidualcaiadepanafrancesa.

23 CONDECORACION Medalla        fotograbada        en
MERITO bronce  de  5.5  cm  por 5.7  cm,
ARTISTICO en forma  regular y pergamino
MODALI DAD fotograbado   con   escudo   del
MUSICA Departamento    de'    Qu¡ndío,decoradaconcolores¡nstitucionalesconacabadobañodeorode24k.Cal.1.5,prov¡stadeunescudofotograbadosobrepuestoenbronceCal.1.2enformadenotamus¡calsolconacabadobañodeoro,parasufijaciónargollaylagrimaconcordónv¡notintoyborladelmismocolor.Empaque¡nd¡vidualcajadepanafrancesa.

24 CONDECORACION Medalla        fotograbada        en
MERITO bronce  de  5.5  cm  por 5.7  cm,
ARTISTICO en  forma  regular y  pergamino
MODALI DAD fotograbado   con   escudo   del
PINTURA Departamento    del    Quindío,decoradaconcolores¡nstitucionalesconacabado
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baño de  oro de 24  k.  Cal.1.5,provistadeunescudofotograbadosobrepuestoenbronceCal.1.2enformadepaletadecoloresconacabadobañodeoro,parasufijaciónargollaylagr¡maconcordónvinotintoyborladelmismocolor.Empaque¡nd¡v¡dua'cajadepanafrancesa.

25 P LACA                    D E Placa  en  madera teca  pulida,
MADERA acabado  mate  de  33.5  x  26cmgrabadaporsistemalaserylaminadebronceconlogosytex'osum¡nistradoporelsupervisor.Empaquepanafrancesaverde.

26 PLACA                     DE Placa  en  madera  teca  pulida,
MADERA acabado mate de 25   x 20 cmgrabadaporsistemalaserylám¡nadebronceconlogosytextosumin¡stradoporelsupervisor.Empaquepanafrancesaverde.

27 CONDECORACION Placa  en  madera  teca  pulida
ESCUDO             DEL acabado  mate  de  30  cm  x 25
DEPARTAMENTO cm,   con   lamina  sobrepuestafotograbadadebroncecalibre1.5de27cmx23cmconacabadobañodeorode24k.,yplacasobrepuestaenbronceconlogosytextosuministradoporelsuperv¡sor.Empaqueestucheenpanafrancesaverdeenformadeescudode40cmx30cm.

28 CONDECORAClÓN Medalla        fotograbada        en
EXCELENCIA bronce  de  6.2  cm  por 6.O  cm,
ADM I NISTRATIVA cruz   de   5   puntas   en   formairregular,rodeadasdeunlaurelentrelosbrazosycaladaensuinteriorconacabadobañodeorode24k.Cal.1.5,provistadeunescudofotograbadosobrepuestoenbronceCal.1.2yacabadobañodeorode24k.conesmaltesalhornocoloresinst¡tuc¡onales,parasuf¡jaciónargollaylagrimaconcordónvinotintoyborladelmismocolor.Empaqueindividualcajadepanafrancesa.
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29 ESCUDO Escudos     fotograbados      en
HUESPED              DE bronce  cal.12,  regular de  18
HONOR mm X 24 mm con esmaltes alhorno5colores,acabadobañodeorode24k.Confijacióndepinybrocheamericano,d¡señoescudoDepanamentodelQu¡nd¡o,empaqueindividualbolsaioyeradepanafrance§a.

30 ESCUDO Escudos     fotograbados     en
lNSTITUCIONAL bronce  ca'.1.2,  regu'ar de  25
EMBAJADOR    DEL mm de diámetro con esma'tes
PAISAJ E al   horno   5  colores,   acabado
CU LTURAL baño   de   oro   de   24k.    Con
CAFETERO fijación     de     pin     y     brocheamericano,diseñoescudoDepartamentodelQuindío,empaqueindMdualbolsajoyerapanafrancesa

31 ESCUDO         PARA Escudos      fotograbados      en
SOLAPA   QulNDIOSl bronce ca'.1.2,  irregular de 28

mm  x  15mm  con  esmalte§  al
horno     5    colores,     acabadobañodeorode24k`Confijac¡óndepinybrocheamericano,empaqueindMdualbolsajoyerapanafrancesa

32 PLACA                     DE Placa      de      madera      MDF
MADERA ruteada,           pintura          colorcarameloconacabadodelacabrillantede27cmxgcm,conlaminasobrepuestadoradaygrabadaenlaser.

TOTAL

TOTAL IVA INCLUDO:

NOTA   1:    EN    CASO   DE    PARTICIPACION    DE    PROPONENTES    DE    LOS    REGIMENES
SIMPLIFICADOS  Y  COMUN,  SE  TOMARÁN  LOS  PRECIOS  SIN  IVA,  PARA  EFECTUAR  LA
COMPARACION  DE  PROPUESTAS.

Atentamente,

Ofe re nte

Gobernac¡ón deL Quindío
Ca'le 2O No.13-22
www.quindio.gov.co
Armen¡a, Quindío

p£ariiSmaJ;en Fouáteu rÉ LHCuaieatneiaOad
DecLarado por La UNESO

PBX:  7 41770O  EXT:  212

jur¡dica@quindio.gov.co

O



Deparúmento dol Quindío

®

®

Entre   los   suscritos

SECRETARÍA JURÍDICA Y
DE CONTRATAClÓN •M"S#oE]

ANEXO  NO.  6
COMPROMISO CONSORCIAL

dom¡ciliado    en

(sociedad     constituida     mediante     Escritura     Pública      Nro.
el  día                          de

Notaria                                                  de

obra en  su  carácter de
par{e  y  por  la  otra

de
otorgada     en

en  la
Representada         en          este          acto          por

mayor  de  edad,   y  vecino  de

constitu¡da   med¡ante   escritura   Pública   Nro.
de                           de

Representada   en   este   Acto   por

efecto, hemos

qulen
con  amplias  atribuc¡ones  al  efecto  por  una

domiciliado  en
otorgada   en

en     la    Notaría

quien obra en su carácter de

de

(sociedad
el   día

mayor   de   edad,   vecino   de
con amplias facultades al

convenido celebrar el presente Compromiso o Convenio Consorcial, que se regirá
por  las  siguientes  cláusulas:  PRIMERA.-Objeto:  El  presente  compromiso  se  celebra  con  el  fin
de   integrar,   como   en  efecto  se   integra   por  medio   de   este  documento,   un   Consorcio   entre

para  efectos  de
proceso   precontractual   SELECCION   DE   MINIMApresentar  una   oferta   conjunta  dentro  del

CUANTIA      No.   OO3   de   2.O19,   adelantado   por   el   Departamento   del   Quindío,   SEGUNDA.-
Denominación:   EI  Consorcio  actuará  bajo  el  nombre  de
TERCERA.- Comprom¡so  de  las  Partes:  En  virtud  de  lo  anter¡or,  y en  ejercicio  de  la facultad
legal,  nos  comprometemos  desde  ahora  por  med¡o  del  presente  documento,  tanto  a  presentar
dentro del  citado  proceso  una oferta  conjunta,  como a celebrar y ejecutar el  contrato respectivo
en  caso de adjudicación,  igualmente en forma  conjunta  y dentro  de  las  cond¡ciones  exig¡das  por
el   Departamento   del   Quindío.;   CUARTA.-   De   la   Responsabilidad:   Queda   expresamente
convenido que  los  Consorciados  respondemos solidariamente  por la adjudicación,  celebración  y
ejecución  del  contrato  en  caso  de  adjudicac¡Ón;  QUINTA.-  Porcentaje  de  Participac¡óm  Los
integrantes     del     Consorc¡o     acuerdan     establecer     el     porcentaje     de     panicipación,     así:

;      SEXTA.-     Cesión:      Celebrado     el
contrato  en  virtud  de  la  adjudicación  que  se  nos  haga,  queda  convenido  que  no  podrá  haber
cesión  del  mismo  entre  los  miembros  que  integran  el  Consorcio,  ni  en favor de  terceros,  salvo
autorización  previa,  expresa y escrita del  Departamen'o del Quindío;  SÉPTIMA.-De  la Facultad
para  Contratar:   Se  hace  constar,   además,   que  quienes  estamos  suscrib¡endo  el   presente
compromjso,   disponemos   de   atr¡buciones   suficientes   para   contratar   en   nombre   suyo,   no
solamente  para los efectos del  presente Compromiso Consorcial,  sino también  para eiecución y
celebrac¡ón de todos los actos y contratos derivados del comprom¡so y del con{rato al ciue ella de
lugar  en   virtud   de   adjud¡cación   total   o   parcial;   OCTAVA.-   Duración   del   Consorcio:   Este
Compromiso  Consorcial  entra  en  vida  a  partir de  'a fecha de  su firma  y en  caso  de  adjudicac¡ón
su  duración  será  igual  al  término  de  durac¡ón  del  contrato  y  cinco  (5)  años  más   De  'o  contrario
§u duración será hasta cuando se produzca una adJud¡cación a otro oferente, o cuando las partes
de  mutuo  acuerdo  decidan  terminar este  compromiso,  con  sujec¡ón  a  las d¡sposiciones  legales
aplicables   para  el  efecto;   NOVENA.-   Representac¡ón:   Las   paries  acuerdan   nombrar  como
Representante del  Consorcio,  para todos  los efectos a
edad    y veclno    de                                                   ,     ¡dentmcado     con
No.                                                de

mayor de
la    cédula    de    ciudadanía

quien   d¡spone   de   facultades   ampl¡as   y
sufic¡entes   para   presentar  y  firmar  la  oferta  que  formulará  el  Consorcio  y  en  general,   para
adelantar cualquier actuación que se requiera en relación con la ofeha y/o contrato que se llegare
a   celebrar:   DECIMA.-   Dom¡c¡lio:   Para   todos   los   efectos,   se   acepta   desde   ahora   que   el
Depar{amento     del     Quindío,     pueda     dirig¡rse     al     Consorcio     en     la     siguiente     d¡rección

Para   constancia    se   firma    en .,    a    los

días del  mes de

(NOTA:   Los   datos   referentes  a   esci'itura   pública   indicados   en   el  foi'mato  y  que  se
encuentran  entre   paréntesis  sólo  se  diligencia  cuando  el  m¡embro  sea   una   persona
jurídica)`
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ANEXO  NO,  7
COMPROMISO  DE CONSTITUClÓN  DE  UNlÓN  TEMPORAL

Entre   los   suscritos                                                                           domicil¡ados   en

(Soc¡edad      constituida      mediante      Escritura      Pública      Nro.
el  día                         de

Notaria                                                de

en su carácter de
y porla  otra

de
otorgada     en

en  la
Representada          en          este          acto          por

mayor de edad, y vecino de qui'en obra
con  amplias atribuciones al efecto por una parte

dom¡c¡l¡ado  en

(sociedad  const¡tuida  mediante escritura  Pública  Nro. otorgada en
día                              de                              de                                en   la   Notaría
Representada   en   este   Acto   por

qu¡en obra en su carácter de

de
mayor   de   edad,   vecino   de

con amplias facultades al
efecto,  hemos convenido celebrar el presente Compromiso o Convenio de Const¡tución de Unión
Temporal,    que   se    regirá    por   las    siguientes   cláusulas:    PRIMERA,-   Objeto:    El    presente
comprom¡so  se  celebra  con  el  fin  de  in{egrar,  como  en  efecto  se  integra  por  medio  de  este
documento,                                una                                Un¡ón                                Temporal                               entre

para  efectos  de  presentar  una  oferta  conjunta
dentro  del   proceso   pre-contractual   No.   003  de  2.019,   adelan'ado   por  el   Departamento  del
Quindío.    SEGUNDA.-    Denominacióm    La    unión    Temporal    actuará    bajo    el    nombre    de

TERCERA.-  Compromiso  de  las  Partesi  En  v¡rtud  de  lo
anterior  y  en  ejercicio  de  la  facultad  legal,   nos  comprometemos  desde  ahora  por  medio  del
presente  documento,  tanto  a  presentar dentro  del  citado  proceso  una  oferta  conjunta,  como  a
celebrar y ejecutar el contrato respectivo en caso de adjudicac¡ón,  igualmente en forma conjunta
y   dentro   de   las   cond¡c¡ones   exigidas   por  el   Departamento   del   Quindío.;   CUARTA.-   De   la
Responsabilidad:  Queda  expresamente  convenido  que  los  integrantes  de  la  Unión  Temporal,
respondemos sol¡dariamente por la adjudicac¡Ón,  celebrac¡Ón y ejecuc¡Ón de' contrato en caso de
adjudicación  total  o  parcial.   En  caso  de  presentarse  sanciones  por  el  incumpl¡miento  de  las
obligaciones  derivadas  de  la  ofena  y  del  contrato,  la  responsabil'idad  será  de  acuerdo  con  la
participación   en   la   ejecución   de   cada   uno   de   los   miembros,   QUINTA.   -   Porcentaje   de
Participación:   Los   integrantes  de   la   Un¡Ón  Temporal   acuerdan  establecer  el   porcentaje  de
part¡c¡pación,                                                                                                                                                                                               asÍ:

;  SEXTA.-Cesión:  Celebrado el contrato en vinud de la adjudicación que se nos haga
queda convenido que no podrá haber cesión del mismo entre los miembros que integran la Unión
Temporal,  ni en favor de terceros,  salvo autorización  previa,  expresa y escrita del Depanamento
deI Quindío; SÉPTIMA.-De la Facultad  para Contratar:  Se hace constar,  además, que quienes
estamos  suscribiendo  el  presente  compromiso,  disponemos  de  atribuciones  suficientes  para
contratar   en   nombre   suyo,   no   solamente   para   los   efectos   del   presente   Compromiso   de
constitución  de  Unión Temporali  sino también  para  la  ejecución y celebrac¡ón de todos los  actos
y contratos derivados del compromiso y del contrato al que ella de 'ugar en virtud de adjudicación
total  o  parc¡al;  OCTAVA.-  Duración  de  la  Un¡ón  TemporaI:  Este  Compromiso  de  Constitucjón
de  Unión  Temporal  entra  en  v¡da  a  partir de  la  fecha  de  su  firma  y  en  caso  de  adjudicación  del
contrato de obra  públ¡ca,  su  duración  será  igual  al   térm¡no  de  durac¡Ón  del  contrato,  y cinco  (5)
años  más.  De  lo  contrario  su  duración  será  hasta  cuando  se  produzca  una  adjud¡cación  a  otro
oferente, o cuando las partes de mutuo acuerdo decidan {erm¡nar este compromiso, con suJeción
a  las  disposiciones  legales  aplicables  para  el  efecto;  NOVENA.-  Representación:  Las  partes
acuerdan   nombrar   como   Representante   de   la   Unión   Temporal,   para   todos   'os   efectos   a

mayor  de  edad  y  vecino  de
con  la  cédula  de  ciudadanía  No.                                             de

ide ntifi cad o

quien  dispone
de  facultades  amplias  y  suficientes  para  presentar  y  firmar  la  oferta  que  formu'ará  la  Unión
Temporal  y  en  general,  para  adelantar  cualquier  actuación  que  se  requiera  en  relación  con  la
oferta  y/o  contrato  que  se  'legare  a  suscribir;  DÉCIMA.-DomiciI¡o:  Para  todos  los  efectos,  se
acepta  desde  ahora  que  el  Departamento del  Quindío  puede  dirigirse  a  la  Un¡ón  Temporal  en  la
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a los         días del mes de de  2017.

©ulNE5fi
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Para    constancia    se    firma    en

(NOTA:  Los datos de escritura pública indicados en el formato y que se encuentran entre
paréntesis solo se di'igencia cuando el miembro sea una persona jurídica).

FIRMA
lDENTIFICACION

FIRMA

(Cada uno de los 'ntegrantes)

lDENTIFICACION
(REPRESENTANTE UNION TEMPORAL) _
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